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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•o augusta Real familia continúan en esta corte 
«Q novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com petencia suscita

da  en tre  el Gobernador de la provincia de Málaga y 
*1 Juez de prim era instancia de A lora, de los cuales 
re s u l ta :

Que juzgando indispensable la Compañía del fe r-  
fo -carril de Córdoba á Málaga que se am pliasen las 
expropiaciones en las parcetas deD . Juan Perez Váz
quez, vecino de Alora, ofició al Gobernador para que 

notificase al interesado ; y según comunicación del 
Alcalde de aquel pueblo, Perez Vázquez convino con 
•1 perito  de la Compañía en el precio , modo y for- 
toa de la expropiación :

Que D. Juan  Perez Vázquez presentó un  in terd ic
to en el Juzgado de Alora contra Cristóbal Berlanga 
ftuiz, conductor de trabajos de aquella línea férrea, 
por haberle este despojado de una finca de su p ro 
piedad en el partido del Molino a l to ; y sustanciado, 
recayó auto restitutorio condenando á B erlanga:

Que el Gobernador, con conocimiento del hecho 
y fundándose en la Real orden de 19 de Setiem bre 
de 1845, ofició al Juez pidiéndole que no pusiera im 
pedim ento á Berlanga y sus jornaleros en la prosecu
ción de los trabajos del ferro -carril por estar la obra 
reconocida y declarada de utilidad pública , sin p e r
juicio del derecho de Perez Vázquez para reclam ar 
contra la em presa constructora ante los Tribunales 
com petentes:

Que el Juez dio traslado de este oficio al Prom o
tor fiscal y las partes, dictando auto después de la 
vista declarándose com petente para conocer del n e
gocio en atención á no habérsele requerido de inh i
bición en forma; á que no precedió al despojo la 
declaración de utilidad pública de la ob ra, y a que 
no se habían guardado las formas de la ley de 17 de 
Julio de 1836:

Que después de notificado este au to , y rem itido 
el oportuno testimonio al Gobierno de la provincia, 
recibió el Juzgado un oficio del G obernador req u i- 
riéndole de inhibición, fundándose en la misma ci
tada Real orden de 19 de Setiem bre de 1845, á lo 
que el Juez acordó aguardar la contestación al exhor
to remitido; é insistiendo en su requerim iento el Go
bernador, resultó el presente conflicto.

Vista la Real orden de 19 de Setiem bre de 1845, 
que en su párrafo segundo dispone que las indem ni
zaciones y resarcim iento de daños y perjuicios oca- 
sionado^ por la ejecución de obras públicas solo po
drán solicitarse ante el Jefe político (hoy G oberna
dor) respectivo , el que dispondrá que tengan cum 
plido efecto á la m ayor brevedad posible , habiendo 
conformidad en tre  el reclam ante y la parte  que d e
ba resarcir el d a ñ o , procurando avenirlos cuando 
m ediare alguna d iferenc ia :

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem 
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com
prendiese pertenecerle el conocimiento de un  nego
cio en que se halle entendiendo un  T ribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le req u e rirá  inm ediata
m ente de inhibición, manifestando las razones que 
le asistan, y siem pre el texto de la disposición en que 
se apoye para reclam ar el negocio :

Visto el art. 66.del mismo reglam ento, que orde
na á ámbos contendientes la remisión de las actua
ciones que ante cada cual se hubieren  instruido al 
Presidente del Consejo de Ministros :

C onsiderando:
1 Que  solo el requerim iento formal de inhibi

ción dirigido por el Gobernador al T ribunal ó Juz
gado que entiende en un  negocio produce el efecto 
do suscitar la com petencia, por lo que es viciosa la 
tram itación dada por el Juez de Alora al p rim er ofi
cio del G obernador, en el cual no le requería  para 
que se inhibiese del conocimiento del asunto , y no 
se ha sustanciado el conflicto después que se prom o
vió por el requerim iento del Gobernador:

2.° Que el precepto del citado art. 66 del regla
mento de 25 de Setiem bre de 1363 im pone á las Au
toridades contendientes el deber de rem itir á la P re
sidencia del Consejo de Ministros todas las actuacio
nes referentes al asunto á fin de que pueda decidir
se el conflicto con todo el conocimiento posible en el 
estado del negocio:

3.° Que cualquiera que sea la com petencia de 
una ú  otra A u to rid ad , no hay térm inos hábiles de 
decidirla sin que el conflicto se sustancie por los t r á 
mites que determ ina el referido reg lam ento ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta com peten- 
c ia , y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b iu íU d o  d e  l a  R e a l  mano. 

El P r e s id e n te  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ*

IISISTERIO  DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: No habiendo producido resultado la 
subasta celebrada sim ultáneam ente en esa capital y 
en Madrid el dia \ 7 de Noviembre últim o para contra
ta r el servicio de dos lineas de vapores-correos que 
partiendo de la Habana se dirijan, ia una á V eracruz 
con escala en Lisal, y la otra á Puerto-Rico con escala 
en Santo Domingo, ha tenido á bien disponer S. M. que 
el día 7 del mes de Marzo próxim o se verifique nue
va Ueüpcion en los mismos puntos, con arreglo á las 
bases consignadas en la Real órden de 25 de Junio 
próxim a pasado, y con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado en la misma fecha y  publicado en la 
Gaceta O* Madmd del 27 de dicho mes de Junio, y  en 
la de esa capital correspondiente al 23 de Agosto si
guiente.

Lo que de Real o rden comunico á V. E. para su 
conodm iento y efectos correspondientes, y á fin de 
que disponga que se publiquen los anuncios de la 
nueva subasta en la forma acostum brada. Dios g u ar
de á V. E. m uchos anos. Madrid o de Enero de 1865.

SSXJAS.

Sr. Gobernador superior civil de la Isla de Cuba.

CONSEJO DE E ST ADO .

REAL DECRETO.
Doña I sadel I I , por la gracia de Dios y  la Consti

tución  de  la  M onarquía española R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  en tend ie
ren, y  á quienes toca su observancia y  cum plim iento, 
sabea: que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y única instancia, entre p a r te s , de la 
una D. Francisco Muñoz y Jerez, Comisario de Vigi
lancia que fué de Sevilla, dem andan te , y  de la otra 
mi F isca l, eri nom bre de la Adm inistración general 
del Estado, dem andada, sobre señalamiento de haber 
pasivo como cesante.

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que resulta:
Que este interesado sirvió en el ejército como sol

dado desde el 26 de Abril de 4833 hasta el 31 de 
Mayo de 1841 , y que en 4 0 de Mayo de 1847 entró 
por nom bram iento de Autoridad delegada en la c a r
rera gubernativa con el destino de Celador de Vigi
lancia de S ev illa , sirviendo después en distintos p e 
ríodos, y por nom bram iento Real el cargo de Comi
sario de policía por más de dos a ñ o s , con el sueldo 
de 42.000 rs. hasta el 17 de Diciembre de 1861 en 
que se le declaró cesante, reconociéndole en su v ir 
tud  la Jun ta de Clases pasivas 21 años, 11 meses y  
12 d ias, aunque sin derecho á haber pasivo por 
no tenerlo declarado los destinos de policía que des
em peñó ; y

Que habiéndose alzado de este acuerdo para ante 
el Ministerio de H acienda, y oídos oportunam ente

los respectivos informes de la citada Jun ta  de Clases 
pasivas y Asesoría general del Ministerio referido, se 
dictó la Real orden de 27 de Junio de 1863 , por la 
que se confirmó el acuerdo de la m encionada Junta, 
y se declaró que no tenia derecho á señalamiento de 
haber pasivo:

Vista la dem anda que contra la precedente Real 
orden presentó ante el Consejo de Estado D. F rancis
co Muñoz con la solicitud de que, dejándola sin efec
to, se le declare con derecho al disfrute de la mitad 
del sueldo de 42.000 rs. que gozó por más d ed o s  
años como Comisario de policía de Sevilla:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la a b 
solución de la dem anda propuesta y la confirmación 
de la Real orden por ella reclamada:

Vista la orden del Recente de 21 de Marzo de 
1842, que aclarando la Real órden de 29 de Abril de 
4836, por la cual se habían suspendido los dere
chos á clasificación de los em pleados de la carrera 
gubernativa, decide que esta suspensión es referente 
á los de nueva en trada en la misma desde la creación 
de las Subdelegaciones de Fom ento, y que ios fun
cionarios de la propia carrera procedentes de la épo
ca constitucional anterior, que á su ingreso en la ac 
tual tenían ya adquirido el derecho concedido á las 
clases pasivas, y los que procediendo de otras ca rre 
ras lo hubiesen tam bién adquirido en ellas, siem pre 
que estos hayan servido dos años en la gubernativa, 
no están com prendidos en la expresada' suspensión: 

Visto el art. 3.°, cap. 4 0 de la ley de 23 de Mayo 
de 1845 , que establece que desde su publicación los 
empleados de nueva en trada no gozarán de los dere
chos de cesan tía :

Vista la Real órden de 29 de A bril de 1836, a r 

tículo 4.°, por el cual se suspendieron los derechos á 
clasificación de los em pleados en la carrera gu b ern a
tiv a , y su aclaración de 21 de Marzo de 4842 , que 
exceptuó de aquella determ inación á los em pleados 
que á su ingreso en la carrera gubernativa tuv ieran  
ya adquirido en otras el derecho concedido á las c la
ses p a s iv a s :

Considerando que D. Francisco Muñoz y Jerez no 
tenia adquirido este derecho en otra carrera cuando 
en 1847 ingresó en la g u b ern a tiv a , ni pudo adqu irir 
después el de cesantía en v irtud  de lo dispuesto en 
la ley citada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, el Conde de Torre-M arin, Don 
Francisco González, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero de E charri, D. José de S ierra y Cárdenas, 
D. Pedro Sabau y  D. Manuel O rovio ,

Vengo en confirm ar la Real órden reclam ada.
Dado en Palacio á trein ta de  N oviem bre de m il 

ochocientos sesenta y cuatro .—Está rubricado  de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María N arvaez.»

Publicaeion.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como r e 
solución finad en la instancia y autos á que se refiere; 
que so una ^ lo s  mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de Diciembre de 4 8 6 4 .= Pedro de M a- 
drazo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3-ª semana  d e  diciem bre  d e  1864.

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Diciembre de 1864.

M S T Á L 1 C O ,

Depósitos en m etálico, cuentas aorriaates y conceptos eventuales.

SALDO
por depósitos en metálico 

en íin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA FRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálica 

en íin de la semana.

Reales vellón.

/P or contratos y fianzas con interés de 3 por 100 a n u a l........................... ..  ................ .................
Í Por sustituciones del serv ic io  m ilitar con id ...................................................................................................
) l>or ^el serv ic io  marítimo con 4 por 100 id..................................................................................................

o*. . . . . . . . .  ( por ja türcera pa r te del 80 por 100 de pjropios con id ..................................................................................
[Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...........................................................
' Sin interés...................... ...........................; ....................................................................... .........................................

165.789.733,76 
41.535. i 05,90 

6.396.-193,35 
144.215.1 24,03 

10.477.118,21 
21.799.257

8.477.151,25

2.425.646 
3.234 277,73

14.474*4 31,06 
971.451.545,87

8.033.489,19

6.391*470,67 
4 17.109.524,45

5.381.697,75

2.301.789,67

412*801,77 
834.160,87

2.582*596,20

2.020.781,43

162.427 
106.000 

6.871.825,84 
- 2.239.418,95 

6.348.490,01 
17.273.559,84

184.000
347.400
841.300

1.494.521,31

4.259.206,79

468.094.573,43 
41.585.405,90 

6.509.355,1 2 
145.046.284,90 
10.477.118,21 
24.381.853,20

10.497.932,68

2.588.073
3.340.247.73 
6.871.825,84

16.713.550,04
977.500.035,88

47.273.559,84

8.217.489,49 
347.400 

7.232 776,67 
1 18.304.042,46

6.640.904,54

2.642.910,1 1 
4.381.268,78 

97.680 
137.443,26

919*192

2.665.483,50

268.200
457.720

664*120
28.060.938,97

1.341.100

390.260
8.375.362,15

796.828,96

465.481.663,32 
10.204.137,12 

6 411.675,12 
444 908.871,64 

10.477.118,21 
23.462.661,20

7.832.449.18

2.319.873
2.882.557,73
6.871.825,84

16.049.430,01
949.439.096,91

17.273.559,84

6.876.389.19 
347.400

6 842.516,67 
109.928.680,3 S

5.844.075,58

/ Al contado con interés de 1 por 4 00 anual....................................................................................

1 /De 1 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual...............................
1 l De 4 á 6 meses id. de 4 id ...........................................
1 A niazo fiio JDe 4 á 9 meses id. de 8 id...........................................
i A plazo njo................ • \ De 6 á 9 meses id. de 5 id ............................................
1 1 De 9 meses en adelante id. de 6 id ......................... ..................

Voluntarios. ' De 9 meses á un año id. de 9 id...................... . . . ...............

J (De 4 5 dias con id. de 2 id..........................................
1 pAri AT. A JDe 30 dias con id. de 4 id.................................. ..
1 Con aviso......................1 De 60 días cou id. de 5 id............................................
v ( De 90 dias con id. de 6 id.........................................

\ Provisionales para subastas sin in te rés .,.........................................................................................

Total de depósitos ..........................................

Cuentas corrientes con interés de 4 por 4 00 anual................................................................................................... ..............

Suman los depósitos y cuenta corriente.............................

Total general de m etálico ............................

4.496.942.418,92 

4 8.604.452,64

44.680.039,68

3.061.446

4.541.622.458,60 

24.662.898,64

48.468.477,73

3.869.432

4.493.453.980,87 

17.793 466,64

1.515.513.874,56

878.525,36
6.696.811,24

47.744.485,68

290
751.255,02

4.563.285.357,24

878.815,36
7.448.066,26

52 037.909,73

23.730
795.733,35

1.514.247.447,51

855.085,36
6.652.332,91

4.523.149.208,16 48.493.030,70 4.571.612.238,86 52.857.373,08 4.518.754.865,78

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

t  í c “ nt* ,Jtí suplementos con el mismo......................¡ , ^ ür(,rijd de provincias. . .
Tesoro p u b lic o ...  , |  £n {a Caja cen tra l.................................

( Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o.......... j £n  las Tesorerías de p r o v in c ia s .. .

T o t a l ...................................... .......................................... ...........................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales ve llón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales velló n .

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

R eales vellón .

SALDO
á favor de la Caja en fia  

de la semana.

Reales vellón.

456.440.000
1.056.194.117,19

8.372.417,71
17.47*8.229,75

703.845,03
536.124,87

456.440.000 
4.073 672.346,94 

9.076.262,74 
536.124,87

4.400.000
18.626.431,33

536.424,87

452.040.000
1.055.045.915,61

9.076.262,74

4.521.006.534,90 18.718.199,65 1.539.724.734,55 23.562.556,20 4.516.162.178,35

RESUMEN DE LA CUENTA DE ME’TALIC0.
duales.................................. ..

L TESORO.

REALES VELLON.

Saldo en fin do la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y concepto  é té r 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in te reses..,

D if e r e n c ia  que constituye la ex is ten c ia  de la cuenta de C a ja ...................... .

EFECTOS DE LA  DEUDA PUBLICA Y DE

4.54 8.754.865,78

4.54 6.462.478,35

2.592.687,43

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

Necesarios........ ............................................................................................ ' .................................................................................

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nom inales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

620.356.538,88 
610.702.033,40 

4.453.606.765,27 
43.923.366,50

1.786*947,50
20.548.000

4.798.000

620 356.538,88 
612.489.030,90 

4.474.154.765,27 
45.721.366,50

71.582.486,90
5.102117,50

41.134.983,33
3.520.000

548.774.051,98 
607.386.94 3,40 

4.431019.781,94 
4 2 201.366,50

Voluntarios....................................................................................................................................................................................
Provisionales para subastas..................... ........................................... .............................................................. ........................

Total general de papel % • • « • «  • « . » * . » * » * * » » » • » » » • 2.698.588.754,05 24.432.947,50 4.722.721.701,55 424.339.587,73 2.601.382.443,82

i —



C lasificación  de lo s  d ep ósitos h ech o s  en  la  C en tra l.
En pagarés al Tesoro................................ . ,  ........ 3.000.000 

20.000
673.655.827,79
601.064.670,04
318.826.000
30.346.000
64.404.000
11.290.000
1.000.725.64 

79.560.245,61 
16.438.842,49

30 000

9.164.000
2.596.000 
8.632 000

270.000
650.000

2.268.000

126.000

3.000.000 20.000
682.319 827,79 
60 ¡.660.670,04 
327.453.000
30.616.000
65.054.000
13.558.000

1.000.725.64 
79.686.243,61 
16.438.842,49

30.000

8.339.000 
4.9(0.000
9.792.000 200.000

298.000 
2.620.C0J

795.000
220.000

3.000.000 
20.000 

674.480.S27,79 
598.720.670,04 
317.666.000

30.416.000
64.756.000
10.938.000 

1.006.725,64
78.894.245,61
16.218.842,49

30.000

En títulos del 3 por 100 diferido exterior.....................................................................................  ............................... ..
En id. é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................ ..........................................................................

id- id. id. del 3 por 100 diferido.................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................. ................ .....................................*...............................................
En acciones de obras públicas............................................ ...................................................................................................
En id. de carre teras. . . .  . . . . . .
En id. del Canal de Isabel I I ........................................ ...................  ...................
En material del Tesoro................................................................................... ................................................................................
En Deuda sin interés................................................... i . ! ! ! ! ! ! ! ' . ! * ! ! ! .....................................*......................................................
En id. sin convertir....................................... .......................*.........................................................................................
En obligaciones municipales....................... .. . ’

Suman los depósitos en la Central................................. 1.799 636.311,57 

898.952.442,48

23.706.000

426.9-47,50

1.823.342.31 1,57 

899.379.389,98

27.204.000

94.135.587,73

1.796.138.311,57

805.243.802,25

Total general de depósitos en papel............................... 2.698 588.754,05 24.! 32.947,30 2.722.721.701,55 121.339.587,73 S.601.382.113,82

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r..............................................
Ingresos en la presente , | depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales....................................... .... 48.493.030,70

..............( Por lo recibido del Tesoro......................................................................................................  23.562.556,20

Cargo..................................................................................

Devuelto en la misma.......................í í!or depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales......................... .....................  52.857.373,08
11 or lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................................  18.7 i 8.119,05

METÁLICO.
EFECTOS 

de !a Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

2.112.673,26
72.055.586,90

2.698,588.754,05 
2 U  32 947,50

456.440.000 • •
• •

74.168.260,16 

j 71.573 572,63

2.722.721.701,55

121.339.587,73

456.440.000

4,400.000

• *

Existencia en Caja en fin de esta sem ana.. . . . ......... 2.592.687,53 2 601.382 113,8! 452.040.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 194.119, de las cuales pertenecían á metálico 
A t r ? ’  ̂  ̂ papel 9 .5 I3 , y en la presente á 195.047, en esta forma: 185.752 en metálico, y 9.495 en papel.
OIRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal do Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 10 de Enero de 1865.«E1 Contador, Antero de Oleyza.«V.# B.°«E1 Director general, Echenique.

Consejo de A d m in is tra c ió n  d e l C an a l de Is a b e l  I I.
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:
«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. ios adjuntos esta

dos, marcados con los números del 1.° al 6.a inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se lia ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por la sección de dis- 
tribucion en el interior de Madrid en el mes de Noviem
bre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1865.«Excmo. S r .« Ju a n  de Ribera.«Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm. 1.º 
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas durante el mes de No
viembre de 1864.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los siguientes trabajos:

1.° El desembroce y limpia de las canteras de los 
costados de la p resa, apilando en parajes convenientes 
toda la piedra aprovechable para fábricas de manipos
tería.

2 /  El aserrado de 60 metros lineales de losetas de si
llería coliza de 5 centímetros de espesor y 50 de ancho 
medio.

3.* El arranque y desbaste de 30 metros cúbicos de si
llería de las canteras de los costados de la presa con des
tino á la construcción de dos alcantarillas en el camino 
de servicio de Torrelaguna al Ponton, y para varios re
gistros del Canal.

4.° El rebaje del centro de la solera del Canal de Ca- 
barrús en una extensión de 150 metros desde la presa 
del Ponton para la mejor salida de las aguas del em
balse.

Los operarios libres han hecho el suministro de los 
materiales, efectos y carbón mineral que se detallan en 
las cuentas de gastos, y además se han ocupado en los 
trabajos siguientes:

En la casa de guardas de Cabeza Cana se han hecho 
G,25 metros cúbicos de manipostería en las tapias del 
corral.

En la línea del Canal se ha continuado la plantación 
de árboles sacados de los viveros del mismo.

Se ha continuado la demolición del polvorin del Campo 
de Guardias.

Las obras del nuevo depósito siguen suspendidas has
ta que se verifique nueva subasta.

Madrid 30 de Noviembre de 186i.*=»Juan de Ribera.

N ú m . 2.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del pre
sidio durante el mes de la fecha.

Totales.
'h e r r e r í a . ,__  ___ _

Aguzadoras de picos...................................  30.6 i 6
Idem de barrenas.........................................  779
Idem de zapapicos........................................ 335
Idem de hierros de cantero.......................  252
Idem de martillos de mamposteros  38
Aceraduras de picos...................................  1.007
Idem de martillos de mamposteros  27
Idem de barrenas......................................... 84
Picos calzados...............................................  158
Aguzaduras de punteros............................... 276
Idem de picos de mina....................    453
Tornillos para las bombas.........................  90
Herraduras puestas.....................................  47
Clayos de herrar nuevos.............................  330

CA RPINTERÍA.

Herramientas enmangadas................. .. 1.743
Tinas compuestas......................................... 2
Regles de cantero nuevos.........................   50
Piquetes..........................................................  110
Platillos de cantero...................................... 11
Carrillos compuestos...................................  50
Carro de muías id   ................................  1
Regles de m uro............................................ 13
Hilos serrados...............................................  16
Cimbras compuestas..................................... 4
Pisones nuevos.............................................. 16
Carros de mano compuestos......................  7
Espuertas de cuñas.............................       4

E SP A R T E R ÍA .

Cabos de pleita de 40 varas......................... 423
Madejas de tomiza y filete........................... 984
Docenas de espuertas terreras...................  173

Madrid 30 de Noviembre de 1864.=Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Estado del número de operarios, caballerías, carros y carre
tas que s,e han ocupado en las obras durante el presente mes.

O p erario s .... j C o n f i n a d o s ' . " . 1.953 I 2'083
Caballerías.,........................................*....................... 14
Carros y ca rre tas ....................................................... 22

Madrid 30 de Noviembre de 1864.= Juan_de Ribera.

N ú m . 4.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación 'de los gastos ocurridos en el mes de Noviembre 
de 1864.

Parcial. TOTALES.
R s.v n .cén ts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. i."
Honorari-os de Sres. Inge

nieros............................................  ” 7.499,99

L IS T A  NÚM. 2.'
Gastos generales.

Sueldos && empleados su 
balternos.................................. 17.072,47

Gastos de representación de 
la Direcci ón.......................  1.000

C o b ra n za s ..................................  802
Gastos de e sc rito r io   948
Depósito de p lan o s .................. 1.860
Gastos sueltos. . . . . . .  . . . . .  4.544,54

________   26.227,01
LISTA NÜM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

G u a rd a s ....................................... 10.244
C apataces..........................................  9.405
Peones co n se rv a d o re s   4.800
C arp in teros y h e r r e r o   3.18 4
B race ro s......................................  8.436,25
C arros y c a rre ta s ...........................  1.150
Oficios v a r io s ................................. 5.590

----------------- 42.809,25

PR ESID IO .

Plana m a y o r ..........................   5.223,32
C apataces".................................. 2.187
Plus en  m ano p ro p ia   15.020,16
Caja de a h o r ro s ........................ 10.492,66
Fondo de v es tu a rio ................. 10.492,06
Destajos del p re s id io   196
E sc o lta .........................................  10.274
G astos v a r io s . ........................... 90

___________  53.975,80

.  M A TERIA LES.

S il le r ía ......................................... 1.218,82
L a d r illo ................................................ 48 4
A c e ite ...........................................  628
Yeso................................................ 2.441,01
C arbón  de m á q u in a   7.763,49
M adera y  tab lazón ................... 2.396
M aterial de t ra s p o r te   10.676,77

___________  25.608,09

AJUSTES Y D ESTA JO S.

De m ovim iento  de t ie r r a s .. .  4.752
De ed ificios................................  590

___________________ 5.252
Ú TILES Y H ERRA M IEN TA S.

De h ie r r o ...............................   2.122,97
De m a d e r a . . . , ...........................  550,96
De e s p a r to .   .........................  1.186,32
C arbón y l e ñ a ........................... 6.658,45
Efectos Ara r io ¿ ............................  81.740,¿5

----------------- 92.258,95
Im dem nizacion de te rre n o s .. » 812
Gastos su e lto s......................................  » 1.449,81

Totales  ................... 255.892,90

RESUMEN.

H onorarios de Sres. In g en ie ro s......................  7.499,99
Gastos g e n e ra le s ....................    26.227,01

GASTOS D E O B RA S.

Jo rn a le s ........................................ 42.809,25
P resid io ......................................... 53.975,80
M ateria les ....................................  25.608,09
Ajustes y d esta jo s..................... 5.252
Útiles y  h e r ra m ie n ta s   92.258,95
T e rre n o s ...................................... 812
Gastos su e lto s ............................  1.449,81

___________  222.165,90

T otal general......................... 255.892,90

M adrid 30 de N oviem bre de 1864.« J u a n  de R ibera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos durante el 
mes de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 839.784 342.675 634.763
1 l á 2 0  Idem . 1.433.543 208.480 671.241
21 á 30 Idem . 918.597 624.1 i3 760.704
Observaciones. Los dias 17 y  24 del p re sen te  m es c o r 

r ie ro n  tu rb ia s  las aguas, y todos los dem ás claras.
M adrid 30 de N oviem bre de 1864.== Ju a n  de R ibera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución

y alcantarillas. Mes de N oviembre de 1864.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se h an  colocado d u ra n te  el m es 1.547,97 m etros lin ea 
les de tu b ería  en  las calles de las H u e rta s , San Jo 
s é , San P ed ro , F ú c a r , San Ju a n , M agdalena, Lavapiés, 
Costanilla de los D esam parados, calles del G o berna
d o r , Lope de V ega , C e rv a n te s , Q uevedo , J e s ú s , San 
Agustín, C ostanilla de las T rin ita rias  y  p lazuela  de Jesús. 
Se han  constru ido  10 reg istros para cañerías en  la calles 
de San B uenaven tu ra  , San B ernabé, p róx im o al po rtillo  
de Gilim on; Calatrava , p róx im o á la de Toledo ; C arnero, 
p róxim o á la Pasión; Bastero, p róxim o á la de Santa Ana; 
Toledo, próxim o á la del H u m illadero ; V e n to sa , esqu ina  
á la de Toledo, travesía  de las V istillas; calle de Scgovia, 
próxim o á la p u e rta  del m ism o n om bre, y T raviesa, p r ó 
xim o á la m ayor, y en  las afueras de la p u e rta  de A to
cha con tinúa  el a c o p io , p rueba  y em b e tu n ad o  de la t u 
bería  y piezas de varios d iám etros.

Se "prosiguen los estud ios del p royecto  p a ra  e jecu tar 
el a lcan ta rillad o  en el n uevo  b a rrio  de A rguelles.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. P arcia les. Totales.
Rs. vn. cents. Rs. vn. cénts.

C uenta n ú m . 1,®....................... ^.750
C uenta n ú m . 2 .° ....................... 14.495,82

 ----------  18.245,82

Sección de distribución.
Jornales........................................  36.886,50
Materiales.....................................  22.451,40
Ajustes y destajos      30.548,68
Útiles y herramientas  2.351

•-------------  92.237,58

T o t a l  g e n e r a l ...................  410.483,40

Madrid 30 de Noviembre do 1864.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 9 de Enero de 1865. =  El Presidente, Mar* 

qués del Socorro.==El Secretario, Francisco Martin y S er
rano.

ANUNCIOS OFICIALES.
A dm inistración principal de H acienda p ú b lica  

de la provincia d e  M adrid.
Por el presente cito á D. Antonio Chinchón , ó á sus 

herederos si hubiese fallecido, para que se personen en 
esta Administración, sección de Intervención, á enterar
se de un asunto que les interesa.

Madrid 9 de Enero de 1865.« J u a n  Nicolás de la Mo
neda. 3975

G obierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Matabucna, por defunción del que la obtenía, dotada con 
el sueldo de 2.000 rs. anuales. Los aspirantes á dicha pla
za remitirán las solicitudes al Presidente de dicha Corpo
ración en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 24 de Diciembre de I864.«EI G. A., Manuel 
Fernandez Soria. 3052—1

Gobierno de la provincia de A licante.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En vista de lo dispuesto por orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 27 de Diciembre del año úl
tim o , este Gobierno civil ha señalado el dia 1.° de Fe
brero próximo, á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de los mate
riales destinados á la conservación de las carreteras de 
tercer orden de esta provincia durante el año económico 
de 1864 á 1865.

La subasta se celebrará cu los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, ios presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que corresponden las carreteras y los 
presupuestos de los acopios para cada una son los que 
se designan en la nota que sigue á continuación.

No se admitirá proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues estas se rematan separadamente.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta será el de 1 por 100 del presupuesto 
de la carretera á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma carretera, se celebrará en el acto 
entre sus autores una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por lo citada instrucción, fijándose la 
primera puja en 500 reales por lo menos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 100 rs.

Alicante 4 de Enero de 1865.« J o s é  Francés de 
Alaiza.
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el

anuncio anterior.
Presupuesto 

de los acopios.

Rs. vn. cénts.
CONSERVACION. ___________  _____

Carretera de Albatera á los cuatro cami- ' 
nos.—Trozo primero.— Desde Albatera
á Crevillente.............................................

Idem id . id .—Trozo s e g u n d o .— Desde Cre- 20.041,05
villente á Aspe..........................................

Idem id. id.—Trozo tercero.—Desde Aspe 
á cuatro caminos.......................................

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado por’el Gobierno de la provincia de Alicante con
fecha de 1865, y de los requisitos y condiciones que
se exigen para las adjudicaciones en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera
de , se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para la misma, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos v condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á ejecutar las obras.

(Fecha y  firma.) 3053

Sección de Fomento.— Carreteras provinciales y vecinales.

Habiendo sido aprobado por esto Gobierno de pro
vincia en 24 de Abril de este ano el proyecto de repara
ción del camino vecinal de Peuáguila al barranco de la 
Batalla por Benifallin, he acordado señalar el dia 31 del 
corriente mes para la adjudicación en publica subasta de 
las obras de afirmado de dicho camino, siendo el importe 
del presupuesto de 163.438,94 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
c h o ; hallándose do manifiesto, para conocimiento del 
público , en la Sección de Fomento de esta provincia el 
referido presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en "esta subasta será la de 8.170 rs., de
biendo acompañar á cada pliego el documento que ac re

dite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 300 rs.

Alicante 4 de Enero de 1865.=José Francés de Alaiza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado con fecha de último, y de las condi
ciones y .requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de afirmado del camino 
vecinal de Penáguila al barranco de la Batalla por Beni
fallin, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad de (en letra).

Alicante de de.........
N. de N. 3055

A lcaldía con stitu cion a l de Jerez.
Por término de 30 dias, contados desde el en que el 

presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno , se saca á subasta la obra de empedrado de la ca
lle del Asilo de esta ciudad , desde donde concluye el ac
tual hasta el partidor de las aguas, bajo el tipo de 29.548 
reales vellón.

Las proposiciones al descenso y arregladas en un to 
do al modelo que al pié de este anuncio se estampa se 
admitirán en pliegos cerrados y durante la primera me
dia hora de publicada la subasta: el expediente, presu
puesto y pliego de condiciones que ha de regir en la li
citación se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
municipal; advirtiéndose que el remate tendrá efecto á 
la una de la tarde del dia en que venza el plazo fijado, 
en la planta baja de las Gasas Consistoriales.

Jerez 7 de Enero de 18 5 .« E l  Alcalde, P. Y ., José 
María Gallardo y Cel¡s.=Por disposición de S. S ., Rafaél 
Suarez, Oficial mayor.

Modelo de proposición.

D .. . . ,  vecino d e . . . . ,  impuesto del anuncio publicado
en la G a c e t a  del Gobierno, núm  , correspondiente
al dia del próximo pasado mes de del corriente
año, se compromete á ejecutar la obra de empedrado de 
la calle del Asilo, desde donde concluye el actual hasta el 
partidor de las aguas, por la suma total de reales ve
llón, obligándose á efectuarlo con arreglo á las condiciones 
de que está instruido; acompañando según está prevenido 
el documento de garantía que se exige por la tercera con
dición económica.

Jerez de de 1865.
(Firma del proponente.) 3078

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de M adrid y  su partido .—Necesitándose 

acreditar la existencia ó fallecimiento de Antonio Gómez, n a tu 
ral de Mondoñcdo, casado con Francisca Paz, na tu ra l de Aleo- 
vendas, padres de Francisco, natural de esta corte, y de V icente 
lrigoyen, natural de M arquina, casado con Manuela Alday, na
tural de Galdácano, padres de V icen ta , natu ral de Villatovas, 
de orden del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se pone este 
anuncio para que la persona á quien conste el domicilio del An
tonio Gómez y  de Vicenta lrigoyen, ó sus fallecimientos, se sirva 
avisarlo en la Vicaría eclesiástica de esta corte y  N otaría de Don 
Segundo de la C uerda en el térm ino de 15 dias, contados desde 
el último en que se inserte este anuncio po r tres dias.

M adrid 7 de Enero de 1865.=Segundo de la Cuerda.
3079—3

Por providencia dictada en el dia de hoy po r el T ribunal de 
Comercio de esta plaza, ha sido declarado en estado de quiebra 
D. Eladio Quintana, de este mismo comercio y  vecindario, re tro 
trayéndose por ahora y  sin perjuicio de tercero sus efectos al 
dia 20 de Noviem bre del año pasado de 1864. P o r consecuencia 
de lo cual, y m andada publicar la citada quiebra con arreglo á lo 
que dispone el Código de Comercio y ley de Enjuiciamiento, se 
verifica así previniéndose que nadie haga pagos ni entregas de 
efectos á dicho D. Eladio Q uintana, y  sí al depositario judicial 
nom brado, que lo es D. Manuel Gamba, de este vecindario; bajo 
la pena en otro caso de no quedar descargados de las obligacio
nes que tengan pendientes en favor del citado quebrado , y  por 
consiguiente de la masa. Se previene asimismo á todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenencias del repetido D. Ela
dio que hagan m anifestación de ellas por notas que entregarán  al 
Sr. Juez Comisario D. Victoriano Perez de la Riba, pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices de la quiebra; y  
por último, se convoca á la p rim era junta  cuyo dia y  hora se 
fijarán opoitunam ente, anunciándose en la forma prevenida.

Santander 2 de Enero de 1S65.=Licenciajio José M. Don.
3017

A virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
ju ez  de p rim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, se ci
ta , llama y  em plaza á los que se crean con derecho á exigir la 
cantidad de 3.000 rs. vn. con que se halla afecta la casa sita en 
esta corte y su calle de la H uerta del Bayo antes de San Isidro, 
señalada con los núm eros 4 nuevo, 7 antiguo de la m anzana 74, 
como parte  del precio en que I). Agustín González y  su esposa 
Doña Rosa Alberin la adquirieron de ü  Vicente Alday, heredero  
fideicomisario de Doña Clara Serraiz, según escritura otorgada 
en esta villa á 12 de Agosto de 1825 ante el Escribano de 
S. M. Manuel Escotado para protocolar en los registros de Mau
ricio Justo del Rincón que lo era  de p r  v iácia , para  que en el 
preciso térm ino de 60 dias com parezcan en dicho Juzgado á de
ducir las acciones que les correspondan en el expediente que so 
instruye á instancia de D. José Falces Villanueva, de esta vecin
dad, casado, m ayor de edad, en concepto de dueño de la expre
sada casa , sobre cancelación de dicha afección; bajo apercibi
miento de quo no verificánd lo les pasará «1 perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 9 de Enero de 1865. =  Por sustitución de Sancha, 
M. Saez H ernández. 3081

CORTES.
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR. M ARQUES DEL DUERO.

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la ante- 
rio fué aprobada.

El Senado quedó enterado de tres comunicaciones del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, las dos primeras 
del 8 del corriente y la otra del 9 del mismo, trasladan
do los Reales decretos por los cuales S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que el nombramiento de 
Senador del Reino hecho en favor de D. Francisco Javier 
López de Can izosa y Pavón, Marqués de Casa-Pavon , por 
Real decreto de 8 de Noviembre; el de D. Francisco Gon
zález Elipe y el de D. Tomás Retortillo, pm Real decreto 
de 3 0 de Diciembre último, se entiendan, el primero con
forme el párrafo catorce; el segundo conforme al pár
rafo segundo, y el último conforme al párrafo cuarto del 
artículo 15 de la Constitución de la Monarquía.

Lo quedó asimismo deque las secciones en su reunión 
de este dia habían hecho los nombramientos siguientes:

Para la comisión encargada de informar acerca del 
proyecto de ley de bases para reorganizazion de los Tri
bunales y procedimiento criminal en el fuero común, á 
los Sres. D. Cirilo Alvarez.—D. Sebastian González Nan- 
din.— D. Eusebio Morales Puideban.— D. Juan Martin 
Carrarnolino.—D. José  María Iluet.—D. Juan Sevilla.— 
D. Ventura González Romero.

Y para la relativa á la reforma del reglamento, á los 
Sres. I). Manuel García Gallardo.—D. Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.—D. Francisco de Mata y Alós.-D . Hilarión del 
Rey.—Marqués de San Saturnino.—D. Alejandro Olivan.—' 
D. Santiago de Tejada.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de exámen de calidades que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las de los 
Sres. D. Salvador Bermudez de Castro, Marqués de Lema; 
D. Marcelino Aragón y Azlor, Duque de Villahermosa; 
D. Jesús Muñoz, Marqués de Remisa, y D. Rafaél Ecbagüe.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran i  
la Biblioteca, 16 ejemplares del Cuadro del comercio de ca
botaje entre los puertos de la Península é islas Baleares y 
Canarias en 1863; ejemplares que remitía el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se recibió igualmente con agrado, y se acordó que pa
sara también á la Biblioteca, un ejemplar de la colección 
de láminas inéditas del célebre Gova, titulada Los Prover
bios, y otro ejemplar de la Memoria leida en la junta pú
blica inaugural celebrada el 29 de Setiembre próximo pa
sado; ejemplares que remitía la Real Academia de las tres 
Nobles Artes de San Fernando.

Se recibieron asimismo con agrado, acordándose tam
bién que posaran á la Biblioteca, dos ejemplares del tomo 
undécimo ó apéndice de la Colección legislativa de la Deu
da pública, que remitía el Sr. Director general de la mis
ma Deuda.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Fer
nando Rodríguez de Rivas, D. Félix Herrera de la Riva, 
Marqués de Guadalcázar, D. Manuel de Sierra y Moya y 
D. Juan Antonio Iranzo se excusaban de asistir á las se
siones , los cuatro primeros por indisposición de su sa
lud , y el último por una desgracia de familia.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó asien
to en el Senado é ingresó en la primera sección el señor 
Marqués de Lema.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de la Guerra, le
yó un proyecto de ley por el que se introducen algunas 
reformas en la general de retiros, y el Sr. Presidente 
anunció que pasaría á las secciones para nombramiento 
de comisión.

El Sr. 1RIARTE. Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. la tiene.
El Sr. XRia r t e  : Es con objeto de rogar al Gobierno 

de S. M. tenga la bondad de mandar á la mesa del Senado 
una nota expresiva de los títulos de Castilla, grandes cru 
ces, placas, encomiendas y sencillas que se han concedi
do durable el actual Ministerio para en su vista poder 
hacer uso según juzgue conveniente del derecho que 
me concede el reglamento.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Gobierno no tiene in
conveniente en remitir al Senado la relación de todas las 
grandes cruces, encomiendas y pequeñas de las Ordenes 
que se han concedido durante su Ministerio; y si el señor 
Senador quiere que se mande también relación de las 
concedidas por los Gabinetes anteriores para que pueda 
haber punto de comparación, se mandará igualmente.

El Sr. S R I A R T E :  Doy las gracias á S. S., debiendo ma
nifestar que por mi parte no hay dificultad en que esa 
nota comprenda las gracias de esa clase concedidas por 
los anteriores Ministerios, pues así habrá más datos para 
resolver con mejor acierto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona.

Leídos el dictamen de la mayoría de la comisión , así 
como el de la minoría , se leyeron también las dos en
miendas siguientes :

«Pedimos al Senado se digne admitir las siguientes en
miendas y adiciones al proyecto de contestación ai dis
curso de la Corona:

Después de las palabras del párrafo segundo: «Poten
cias extranjeras,!) se pondrán las siguientes: «ménos coa 
Italia.»

Entre el párrafo segundo y el tercero se colocará el 
que sigue: «De lamentar es, Señora, que la política exte
rior vacilante y débil del Ministerio no baya puesto, á pe
sar de tanto tiempo trascurrido, honroso término á este 
conflicto.»

Después del párrafo noveno se pondrá el siguiente: «A 
vencer tan graves dificultades contribuirá en gran mane
ra una política constitucional, digna y consecuente, el 
profundo respeto á las leyes, y una amplia y completa 
publicidad en todos los actos políticos y administrativos 
del Gobierno, y muy especialmente en la gestión de la 
Hacienda.»

Palacio del Senado á <0 de Enero de 1865.«Fernan- 
do Calderón y Collantes.«José Galvez Cañero.»

«El infrascrito Senador, en uso del derecho que el re 
glamento le concede, tiene el honor de proponer al Se
nado que el párrafo noveno del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona , que comienza con estas pala
bras: «Si causas de diversa naturaleza &c.,» se redacte en 
los siguientes términos:

«El Senado se dedicará con la profunda atención que 
su importancia exige al exámen que requiere el estado 
poco satisfactorio de nuestra Hacienda, y las medidas que 
el Gobierno de V. M. le proponga para su mejoramiento; 
y espera que una prudente y bien meditada reforma en 
los presupuestos del Estado, así respecto á los servicios y 
á los gastos públicos como á las ingresos, y muy espe
cialmente á la contribución de consumos y á los arance
les y ordenanzas de Aduanas, reforma capaz de asegurar 
la desaparición completa del déficit que viene afectan
do al Tesoro muchos años há; el arreglo definitivo de las 
cuestiones pendientes sobre la Deuda pública que, con
solidando más y más el crédito de la nación, abra á la ne
gociación de los valores españoles los mercados extran
jeros, evitaria á España sacrificios que, sobre ser más do
loroso en las críticas circunstancias actuales, podrían ser 
insuficientes para sacar al país de la desagradable situa
ción en que se encuentra.

Palacio del Senado 10 de Enero de 1865.=Luis María 
Pastor.»

Abierta discusión sobre la primera de dichas enmien
das , dijo

El Sr. CALDERON CO LLANTES: Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Calderón Collantes tiene 

la palabra corno uno de los firmantes de la enmienda.
El Sr. CALDERON G O LEA N TES: Antes de apoyar 

la enmienda que he tenido el honor de presentar, debo 
hacer piesente que en todo lo que yo diga con referen
cia á los actos del Gobierno respecto á su política inte
rior y exterior no es mi ánimo inferir ni la más remota 
ofensa á las dignísimas personas que componen el Gabi
nete , ni lastimar su honor en lo más mínimo, pues úni
camente voy á hacer apreciaciones políticas examinando 
bajo mi punto de vista la marcha seguida por el Ministe
r io ; y siento no se halle presente el Sr. Ministro de la 
Gobernación , porque algo tengo que decir respecto de 
S. S., que tal vez le parezca grave: no es culpa mia si 
tengo que proceder así, pues no está en mi mano retra
sar el apoyo de mi enmienda; y por otra parte los demás 
Sres. Ministros podrán manifestarle lo que yo diga , lo 
podrá leer en el Diario de ¡as Sesiones , y en mi puesto 
me encontr .rá para sostener y contestar hasta donde el 
reglamciro me lo permita á lo que S. S. tenga por con
veniente exponer.

Hechas estas salvedades, paso á apoyar la enmienda 
que abraza los actos del Gobierno relativos á la política 
exterior é interior, que son los dos grupos grandes eu 
que estos pueden dividirse, y los que me veo en la sensi
ble necesidad de censurar.

Por lo que respecta á ¡a política in terio r, no puedo 
ménos de manifestar, demostrándolo oportunamente, que 
ha sido inconsecuente , vacilante , débil é incierta; y yo 
creo que no ha sido el Gabinete constitucional en sus ac
tos , y que hasta se ha faltado en ellos á las prescripcio
nes legales.

Cuando la Corona, en su alta sabiduría, tuvo por con
veniente llamar á su Consejo al Sr. Duque de Valencia
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• iudáfolcmente, y  no puede ser  o tra  cosa en una  Mo- 
^ r q u í a  con s t i tu c io na l , llamó al Jefe del partido m o d e 
l o  del misino modo que si andando  el tiempo tuviera  
I l )V co nve ni en te  l lam ar al Sr. Duque de la Victoria no ha 
Pria un solo español que dudase que quería  llamar á los 
r  n s é j o s  j e  | a Corona al partido progresis ta. Pues bien:

I ppimer deber  del Sr. Duque de Valencia, una vez que 
rccibia esi alta m uestra  de confianza, era el de eligir, 

r a formar par te  del Ministerio, á los h om bres  del par- 
t i d o  moderado histórico, que era el que representaba S. S.; 
pues aunque algunos digan que las personas im valen 
n a d a , esto es un grave e r r o r ,  puesto que en los G o b ie r 
n o s  constitucionales son el todo por la significación poli- 
tica que t ienen ,  y bajo este concepto son muchos los d e 
beres que con traen  y que no pueden menos de cumplir .

El Sr. Duque de Valencia al formar un Gabinete no 
podía , atendidos sus antecedentes, llamar otras personas 
míe aquellas que pudiesen con tr ibu ir  á aplicar  una d o c 
t r in a  puram en te  moderada ; y sin embargo no ha h e 
cho esto S. S. Nada tengo que decir respecto  á este p u n 
tó del Sr. Ministro de Ú ltram ar , ni de algunos de los'de- 
más Sres. Min istros: del Sr. Galiano no puedo hab la r  
t:i;ís que de cierto tiempo á esta p a r le ;  ¿pero era el s e 
ñor González Brabo el llamado para d ir ig ir  la política in
terior en un Gabinete moderado? ¿No le rechazaban sus 
úl irnos antecedentes y  las doctr inas radicales que ha 
sostenido d u ran te  uno y otro a ñ o ,  hasta el punto  que 
al apóstol de la democracia llegase á decir  en una oca
sión que él no iba tan allá? ¿Dónde ha vivido todo este 
tiempo el Sr. Duque de Valencia? ¿No le han dicho sus 
amigos , no ha leído en los periódicos cuáles eran las 
doctrinas sustentadas por el actual Sr. Ministro de la 
Gobernación , y  no veia S. S. que 110 caben en el par t i 
do moderado?

El Sr. Duque de Valencia debía saber todo esto, y  no 
podia ignorar  que el Sr. González Brabo no era el v e rd a 
deram ente  llamado á dirigir  la política in ter ior  de un  Mi
nisterio moderado, sin faltar á la política que  había se
guido an te r io rm en te ,  y sin faltar á su palabra de honor  
en este punto , sin que sea yo qu ien  lo dice, sino que así 
lo ha sostenido el mismo Sr. González Brabo , en la teo
ría que desarrolló  en cierta ocasión, y  con arreglo  á la 
cual deduzco esa consecuencia , usando de sus mismas 
palabras. No significaría nada para el objeto el que se me 
dijese que el Sr. González Brabo habia cambiado de o p i 
nión , lo que no podia causar sorpresa, pues que ha esta
do cambiando constantemente, perteneciendo á lodos los 
pa r t idos ,  v aun  den tro  de estos á todas las fracciones; pe
ro la cuestión es más elevada , y el hom bre  que está sos
teniendo una política du ra n te  cua tro  ó cinco años en  la 
oposición tiene que practicarla al ser  llamado al poder, 
porque de lo contrario  comete una decepción gravísima 
para con las insti tuciones , al mismo tiempo que con su 
partido.

Yo no voy, señores, á buscar las doctr inas políticas del 
Sr. González Brabo en sus prim eros años, sino las que lia 
defendido en la edad provecta , cuando lia pasado ya el 
tiempo de los extravíos de la juven tud ;  y teniendo en 
cuenta estas últimas, p regun ta ré  á S. S. si puede a p l i 
carlas en  el Gabinete á que pertenece, dir igiendo al s e 
ñor  D uquede  Valencia al mismo tiempo la pregunta  de si 
puede aceptar  las doctr inas  sostenidas po r  su colega el 
Sr. Ministro de la Gobernación, que están perfectamente 
consignadas, no en los debates parlamentarios en que no 
siempre es fácil dom inar  la palabra, y en que se escapan 
frases de q u e á  los pocos minutos puede uno arrepentirse,  
s ino en lo que se escribe meditando, no solo las palabras,  
sino que hasta los puntos y comas; y precisamente el 
Sr. González Brabo, hablando an te  un  cuerpo científico 
en donde la política no tenia en trada para nada, en u n  
discurso p u ram en te  académico se lam en tab a s .  S. d e q u e  
el Sr. Martínez de la Rosa censurase el movimiento u n i 
tario de la nación italiana; exponía ideas al tamente dem o
cráticas, y hablaba de sacerdotes que se pros ternaban  an 
te la diabólica soberbia  délos  Reyes; ideas todas e n te ra 
mente contrarias á las doctr inas del partido moderado, y 
que hacen incompatible  con este partido la presencia en 
el Gabinete del Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo no me ocuparía de esto si no lo creyese de mucha 
importancia para  el país, y 110 tuviese la convicción de 
que este Ministerio seria más fuerte si entrase en el Mi
nisterio de la Gobernación un  hom bre  del partido m ode
rado en cuyo caso cesaría la confusión que se observa en 
la esfera gubernam ental ,  y no se faltaría á la moral p o l í 
tica, cesando esa v. eilacion que se nota en la m archa del 
Gabinete, y que le hace estar en una continua oscilación, 
sin dir igirse con preferencia á un  lado ni á otro, dando 
un paso en un  sentido, y marchando  en seguida al lado 
opuesto; de lo cual tenemos una prueba en la íloal orden 
ó circu lar  expedida sobre Ins trucción pública , que no es 
del caso calificar en este momento; pero que estaba d e n 
tro de las doctrinas del partido m oderado ,  y en la cual, 
atendidas las frases que se em plean ,  110 parece que hay 
más objeto que condenar  la conducta de un solo Catedrá
tico, que es D. Emilio C as te la r : podrá decir  el Sr. Minis
tro de Fomento que no; pero después de ver el contexto 
de la circu lar  no habrá uno solo que 110 vea lo mismo 
que tengo el honor  de in d ic a r , pues no hay  más que un 
Catedrático español que defienda esas doctrinas que la 
circular  considera incompatibles con el cargo profesional, 
y  esto debió tenerse en cuenta al expediría ,  porque de 
o ra manera  no h«bia para qué darla en esa forma , c o n 
signando unos hechos que habr ían  sido inexactos en otro 
caso.

Ahora b ie n '  al día siguiente de publicada la Real o r 
den , el mismo Catedrático á quien  indudablemente se 
referia vino diciendo en La Democracia que él era su 
Director: que defendía aquellas doc tr inas ,  y que p e rm a
necía en su puesto, y retando al Gobierno para que fuese 
á ar rancar le  la toga profesional; á lo que los periódicos 
oficiosos del Gobierno contestaron que nadie se metía con 
él, y que nada se oponía á que continuara  escribiendo en 
el periódico democrático y explicando en la cátedra.  Aquí 
tiene el Senado una prueba de que el Gobierno no hace 
más que oscilar ; porque ó juzgaba incompatible ei p ro -  

. fesorado con la defensa de ciertas doctrinas en un  pe* 
riódico, y entonces debió llevar á cabo lo que se despren
día de la c i rc u la r ,  ó no creía existiese esa incom patib i
lidad , y no debió expedir  la Beal orden en ese sentido;
Íiero no ha hecho eso: dio la Real o r d e n , y  en seguida 
fizo decir por medio de sus periódicos que nádie  pensa

ba en impedir al Profesor que escribía en La Democracia 
que con tinuara  explicando en su cátedra, cuando preci - 
sámente, siendo consecuente,  no podia permitir lo .

No puede esperarse otra cosa de las dis tintas te nd e n 
cias que hay  en  el Ministe rio, y  del antagonismo que 
existe en las doctr inas de algunos de sus individuos. El 
Sr. Llórente salió cuando creía que su continuación no 
era compatible con sus antecedentes y  compromisos; 
pero el Sr. González Brabo, que debia tenerlos mayores 
y  que hasta parece que tenia el de h aber  salido con el 
Sr. Ministro de Estado, se quedó y continuó suscribiendo 
actos que pugnan con las doctr inas emitidas por  S. S. No 
parece sino q ue  el Sr. González Brabo tiene en el Minis
terio algún propósito que cumplir ,  y  qüe no puede de ja r 
le  ni le dejará hasta que lleve á cabo su objeto, porque 
de otra manera  110 se concibe que  con tinúe suscribiendo 
actos tan contrarios á las doctr inas de S. S.

Donde resalta más la inconstancia  de la política del 
Gobierno es en otra Real ó rJcn  que tiene por objeto el 
poner  coto a los desmanes que se suponen cometidos d ia 
r iam ente  por  la prensa , y en la cual dice el Gobierno 
que  ha habido criminales demasías; es d ec i r ,  cr ím enes ,  
delitos, actos de la prensa que m erec ían  ser  castigados. Y 
pregunto  yo: si, como el mismo Gobierno dice, las insti
tuciones más altas y  las personas más sagradas han sido 
vulneradas por la prensa, ¿por qué no ha castigado estos 
delitos aplicando las leyes que rigen en la m ater ia?

Esto era un deber, y no tenia otro remedio  que c u m 
plirlas, puesto que las leyes que castigan esos desmanes 
no conceden al Gobierno el derecho de aplicarlas, sino 
que le imponen un deber de cumplirlas, y los deberes no 
se renuncian; sin que sirva do disculpa el que estos des
manes hayan tenido lugar en la época de las elecciones, 
y que se quería que estas se hicieran con toda libertad, 
porque las elecciones nada tenían que  ver con esas altas 
insti tuciones ni con esas personas sagradas, toda vez que 
de esto no se trataba entonces ni podia trata rse. El Go
bierno debia siempre ponerlas á cubierto de todos los 
ataques,  sin tener para nada en cuenta esa consideración, 
porque no está en sus a t r ibu c ión 3S hacer otra cosa. Sin 
embargo, ei Gobierno no ha tratado, según parece, de re- 
pr¡ :nir  esos ataques, y cuando ha juzgado que debia h a 
cerlo ha expedido esa Real orden; pero ¿la ha cumplido? 
No; porque no es posible que haga otra cosa que d a r  un 
paso adelante y otro atrás  mientras  esté constituido de la 
manera que lo está.

Vamos ahora á ocuparnos do las infracciones de leyes 
q u e j i a  cometido el Gobierno. El Senado recordará que 
el año pasado votaron los Cuerpos Colegisladores y  s a n 
cionó S. M. una ley, ei. virtud de la cual no se podia e n 
t r a r e n  la ca rre ra  pública sino por el último puesto, 110 
pudiendo ascenderse al inmediato sino después de dos 
*,pos. Ahora bien: el Gobierno de S, M, ha estado in f r in 
giendo esa ley uno y otro dia, y no se com prende cómo 
la comisión pueda p roponer  al Senado que apruebe  en 
este punto  la conducta del Gobierno, y que no la censu-

como merece; con tanta más razón, cuanto  que no h a 
ce mucho que el Sr. Ministro de Hacienda ha ascendido 
un  Administrador de 20.000 rs. á 30.000, y esto h a l lán 
d o se  abiertas las Cortes, y cuando fio podia hacerlo sin  
infringir la ley.

Hay un decreto , señores ,  en ei que para reducir  el 
núm ero  de Generales lo que se creia conveniente  se 
dispuso que de cada tres vacantes no jse proveyese más 
que  u na ;  después,  d u ran te  el Ministerio cíe! Sr.' Marqués 
de Miradores, se espidió otro Real decreto p rev in iendo

que  de cada dos vacantes se proveyese una: c-- 'v ora p e r 
fectamente legal; pues un  Beal decreto se mo ótica ó de-’ 
roga por otro. Este úliiuéo Beal decreto  se halla vigente; 
y  no obstan te ,  los Sres. Ministros de Guerra  y  da Marina 
lo han infringido. El Sr. Ministro de la Guerra ha n o m 
brado Generales sin haber  vacan tes ,  y  se h an  av e n tu ra 
do los Sres. Ministros de  G uerra  y de Marina hasta con 
ceder fu turas ;  es decir,  á no m b ra r  á uno para que ob- ' 
tenga un puesto cuando llegue á vacar ;  y esto no es solo 
una infracción de la ley v igente , sino que es hasta una 
usurpación de las atribuciones de los Ministerios que pue
dan  suceder les ,  lo que es sum am ente  g rave, porque si 
la provis ión de empleos es un medio de gobierno, ob ra n 
do de esa m anera  privan de ese recurso  á los Gabinetes 
que puedan venir  despucs. Por lo dem ás ,  no sirve que 
se me diga que en este punto  se trata de u n  Beal d e c re 
to y  no cíe una lev, puesto  que hasta tanto que ese sea 
derogado por otro es una  disposición á que 110 puede 
faltarse.

Repetiré lo que acabo de decir  para que lo entienda 
bien el Sr. Ministro de Marina, y es que S. S.̂  ha n o m 
brado dos Tenientes Generales y ha ascendido á otro m a
rino á Jefe de Escuadra contra la ley, y  así lo ha recono
cido diciendo que esos nom bram ien tos eran  sin sueldo y 
hasta que hubiera vacante, lo cual es atentatorio  á las fa
cultades de los Ministros que hayan de reemplazar á 
S. S. ¡ Desgraciado país donde se mira con indiferencia 
la violación de las leyes ,  pues eso supone la degradación 
de un  pueblo ! No ha llegado el momento de exam inar  
otro acto del Sr. Ministro de M ar in a , para el cual pedí 
el expediente que está sobre la m esa ,  que me parece no
ha de hacer mucha gracia á S. S  [El Sr. Ministro de
M arina : Lo sentiré.)

Voy antes á ocuparm e de algunos actos del Gobierno 
d u ran te  las elecciones,  y  para ello no necesito más que 
condensar la política del Gabinete, y principalmente del 
Sr. Ministro de la Gobernación en brevísimos rasgos.

En el término de tres meses ei M in is te rio , que en su 
primera circular  ofreció que seria de conciliación, ha ne
vado á cabo miles de destituciones; y si lo niega el señor  
Ministro de la Gobernación ,  y si no podemos saber fija
m en te  su núm ero ,  es porque el Ministerio no ha cu m p l i 
do con su deber  y su palabra remitiendo las listas de las 
cesantías y traslaciones en Hacienda y Gobernación p e 
didas por mí. No habiéndolo , pues, cumplido, estoy en mi 
derecho sosteniendo que ascienden á miles esas destitu
ciones y nombramientos, hasta el p un to  de salir  á 20 c re 
denciales por cada uno de los Diputados electos ministe- 
les. ... y no digo más porque es bastante.

Después de las elecciones ocurrió  el nom bram ien to  de 
Presidente  de este alto Cuerpo, y para nádie es un sec re 
to el disgusto que produjo  en la parte  más importante 
del partido moderado. Ese nom bram ien to  no se publicó 
hasta la víspera de la jun ta  preparatoria.  ¿Y por  qué, s e 
ñores, esa detención? Por las dificultades que encontraba 
en el Gabinete á causa de las dos tendencias que en él lu 
chan, á pesar de la sumisión del Sr.  Ministro de la G o
bernac ión. ¿Y en qu ién  recayó el nombramiento? En el 
Sr. Marqués del Duero , que d u ran te  cinco años habia 
personificado en ese mismo puesto la política de la unión 
liberal, y  que por lo tanto no habia de ponerse á r e p re 
sen tar  en ese puesto otra política opuesta.

Luego ese nom bram ien to  quiere  decir que  el Sr. D u 
que deV alenc ia  ha vuelto la espalda á su  partido, y  que  
es indudable que los que forman el verdadero  partido m o
derado  histórico son los que se han  separado de S. S. El 
n om bram ien to  del Sr. Marqués del Duero qu iere  signi
ficar una tendencia hacia la política de unión liberal, y 
de ahí las vacilaciones del Gobierno para verificarlo.

Vamos ahora á h ab la r  de la cuestión del Perú, relat iva
m ente  á la política exterior del Gabinete.

Señores, en ei Perú  se ha seguido una política vacilan
te y perjudicial á los intereses de la nación. Ocupáronse 
las islas Chinchas por el General Pinzón, y ya e d e  acto 
fue desaprob ido por el Gobierno, según aparece de la 
c ircu lar  del Sr. Llórente, aunque  no m uy claro; pero sea 
como quiera, el resultado es que se ha observado una  
conducta extraña y contrad ic tor’! 1, a t rayéndonos el odio 
de los peruanos, y sin hacerles mal a ’guno; pues cuando 
el buen sentido aconsejaba p rivar  á los enemigos del r e 
curso del guano, lo que hemos hecho ha sido en tregar  
religiosamente  al Perú  hasta el último real de !o p r o d u 
cido y recaudado en las islas Chinchas, facilitando así á 
nuestros enemigos la adquisición de monitores y p e r t r e 
chos de guerra  para combatirnos.

De manera, señores, que para los peruanos debería  ser 
m uy cómodo el actual estado de cosas, supuesto que no 
hemos hecho más que susti tuirles en la administración 
del guano con gran ventaja para sus intereses. ¿Y cómo se 
ha atendido, señores,  á las necesidades de la h on ra  nacio
nal en el Perú? Doloroso es la respuesta. Se han enviado 
dos fragatas para reforzar la escuadra del General Pinzón, 
y han tardado doble tiempo del que invertiría cualquier  
buque de vapor, y se entretienen en Buenos-Aires, y en 
Rio-Janeiro, y dan bailes, y no llegan á su destino cuando 
era la oportunidad. No diré yo ahora sobre quién ha de 
recaer la responsabilidad que de esto resulta; pero m ie n 
tras el Sr. Ministro de Marina no prc-cnte las ins trucc io
nes que dió á los Comandantes do las fragatas estoy en 
el caso de culpar á S. S , y de decir  que no ha habido todo 
el celo necesario para que el socorro degara cuando era 
preciso. ¡Dios quiera que no tengamos que llorar un de
sastre, pues si la escuadra del General Pinzón se viera en 
peligro, reducida como está hoy á un buque de alto b o r 
do, en ese ca¿o grande responsabilidad seria la del G o
bierno que con tai negligencia ha mirado los intereses de 
España en aquellas regiones.

Y aquí en tra ré  de seguida á exam inar  ráp idam ente  el 
asunto á que antes he hecho referencia, ó sea el expe
diente sobre el sum inistro  de víveres á esa misma escua
dra del Pacífico. No dudo de la moralidad de lS r .  Ministro 
de Marina; pero tengo el derecho de invest igar sus actos 
con severa imparcialidad. Dice el Sr. Ministro de Marina 
á sus compañeros que el servicio es urgente , y que no 
puede hacerse por subasta p ú b l ica , á consecuencia de lo 
cual el Consejo de Ministros acuerda que se haga por  
Administración,

Hasta aquí nada tengo que dec ir :  sin embargo, quien 
no cumplió con su deber  fué el Sr. Ministro de Marina. 
¿Hizo S. S. el servicio por Administración? No. No se h i 
zo por los agentes del Gobierno , sino que envió un  p a r 
ticular á Londres para que com prara  tales y cuales a r 
tículos , resultando que se hizo una verdadera  contra ta  
sin ventaja alguna y con todos sus inconvenientes, y sien
do tanto más extraña esta con du c ta ,  como que h ay  en 
Londres una comisión de Marina que hubiera podido ha
ce r  el servicio con más garantías para el Estado. La com
pra era principalm ente  de combustible para los vapores; 
¿y quiere saber el Senado á cómo salió el carbón  de las 
minas de Cardiff adquirido en Lóndres? A seis duros tone
lada , ó cuando menos á 100 rs. y pico. [El Sr. Ministro 
de Marina hace una señal negativa.) ¿ No ? Pues venga el 
expediente, y con él demostraré la exacti tud de mis pala
bras. Supuesto que el Sr. Ministro lo niega.....

El Sr.  Ministro de M A R I N A : Yo no he dicho nada; 
contestaré á su tiempo.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S : C ie r to ; pero ha 
hecho S. S. uno  de esos signos que  se acostum bran  en los 
Parlamentos para negar un hecho asentado por el orador: 
como luego ha visto S. S. la valentía con que he pedido 
el expediente para  sostener la exacti tud de lo que^ voy 
d ic iend o , ha tenido por conveniente rebajarse. ... [El se
ñor Ministro de Marina:  ¡Cómo rebajarme!) Bien, re troce
der. Prosigo. En el expediente ,  señ o res ,  consta que  el 
ca rbón  se compró á cien reales y  p ic o , siendo así que 
entonces era su precio á 32 r s . , según resulta de la m e
moria sobre depósito de carbones escrita por D. Lúeas 
de A Ida na , y  además por otro d a to , cual es el de que en 
Alicante , después de pagar más de cinco duros de flete, 
está el carbón á siete ; es dec ir ,  que desde 32 á 40 rs. á 
lo sumo hasta ciento y tantos hay una gran diferencia, 
que es la que el Estado ha pagado de m asen  ese servicio.

He dejado para lo último hablar  de Santo Domingo. 
No hemos querido formular  enmienda sobre este asunto, 
sometido á la deliberación del otro Cuerpo; pero es lícito 
hab la r  sobre el m is m o , supuesto  que es uno de los que 
se indican por el Gobierno en el Discurso de la Corona 
cuando dice: [Lego.) No puede negarse que á Santo Do^ 
m in g ó se  alude , pues es hoy una provincia de-España: 
sin embargo, este negocio es el más grave de cuantos han 
tratado los legisladores del país desde el año 183],  y 
bien merecía  1111 párrafo dedicado al mismo. ¿Y por qué, 
señores , esc silencio? Esto se halla enlazado con la ú l t i 
ma crisis ministerial. Díjose entonces que la disidencia 
en t re  la Corona y sus Ministros consistía en si habia de 
consignarse ó no en ei discurso de S. M. que el Gobierno 
se proponía p: escotar  á las Córlese! abandono de San
to Domingo , lo cual fué considerado por el Gabinete de 
t o t a  importancia que provocó una crisis.

Pues bien: si era tan importante á sus ojos consignar 
explícitamente  en el discurso de la Corona el abandono de 
esa provincia , ¿ por qué ha prescindido de ello? No hay 
remedio: ó no hubo bastante motivo para que el Ministe
rio del Sr. Duque de Valencia d i ja ra  el poder en c ir 
cunstancias críticas y dolorosas,o ha debido persistir  en 
su prim er  propósito ,  ó entonces hubo indisculpable lige
reza ,  ó despucs ha habido demasiada humildad. Yo creo 
lo p rimero; pero entóneos, ¿qué se dirá de un Gabinete 
que hace dimisión siete dias ántes de abrirse las Cortes, 
exponiendo á la Corona á que se quedara sin Consejeros 
responsables en una ocasión tan solemne? ¿Qué disculpa 
p e re c e rá  un Gabinete serio  que por  motivos bal míes 
abandonar^  (?) npcler en c ircunstancias sum am ente  c r í t i 
cas, como las en que cmonccs nos" hallábamos?

Se lia dicho que la cuestión de Santo Domingo es de 
¡a pifión liberal, y principalm ente  importante para el se
ñ o r  Duque de fetuáPo porque el abandono de ese país es

la condenación de la política que .aceptó la anexión. S e 
ñ o r e s , ¿ d e  cuándo acá es u n  cargo para el que adquiere 
una cosa buena y útil  el que otros la p ierdan  después? 
La unión liberal mandó u n  año todavía después de la 
anexión de Santo  Domingo, sin que allí tuviera lugar  el 
m enor  sín toma de sublevación ; y  hay más: yo aseguro 
y  puedo p roba r  que no ha habido d u ran te  el reinado de 
Doña Isabel II, si se exceptúa la toma de Tetuán y la ba
talla de V ad-R ás ,un  acto del Gobierno, un acto que haya 
merecido más unánim es  aplausos que la anexión de S a n 
to Domingo, Las tres oposiciones del Congreso , dir igidas 
entóneos por los Sres. González Brabo ,"Olózaga v Uios 
Rosas ,J a  aprobaron  claramente .

El Sr. Rios Rosas, au nq ue  combatiendo la política g e 
neral del Gabinete, al llegar á ese suceso dijo: «Hay mo
mentos en que la audacia es prudencia: vosotros habéis  
sido prudentes, porque habéis sido audaces.» Con lo cual 
quería decir que la anexión era un  acto de audacia y de 
prudencia  al mismo tiempo. Y el mismo Sr. González 
Brabo, á quien hoy  le parece tan m a l , ¿por qué e n to n 
ces no levantó su voz para condenarle? Y lejos de eso 
hace m uy  poco que sostenía que era m enester  emplear 
el últ imo esfuerzo‘para conservar  el h onor  nacional en 
Santo Domingo.

En esta misma Cámara el Sr. Pacheco , en uno de sus 
discursos más vigorosos de oposición , dijo , refiriéndose 
á la anexión de San to  Domingo: «Si la han pedido los 
dominicanos, es preciso aceptarla ;  pero si la lia p ro v o 
cado el Gobierno , en eso caso es digno de censura.» Y 
b i e n , s eñ o re s : cuando vengan los documentos pedidos 
por el Sr. Marqués de Miradores probaremos que el Go
bierno resistió la anexión de Santo Domingo año y m e 
dio ;  y yo puedo asegurar  desde luego lo mismo con el 
testimonio del Sr. General Alfau, que en Abril del año 
61, en Aranjuez, me d a b a  amargas quejas por la res is
tencia del Ministerio á aceptar la anexión , añadiendo 
que si España no la aceptaba los dominicanos iban á 
ofrecérsela á los Estados-Unidos.

Y todavía hay  otra p rueba. El Contemporáneo, p e 
riódico inspirado por el actual Ministro de la G oberna
ción, decía el 27 de Abril de 186I : [Leyó.) Pues b ien ,  s e 
ñores: los que ahora acusan á la unión liberal creían en 
aquel tiempo tan útil la anexión, que acusaban al G obier
no porque se mostraba reacio. ¡Qué consecuencia,  y s o 
b re  todo qué buena fe para tra ta r  los negocios d e f  país! 
Hasta los mismos demócratas, por  medio de La Discusión, 
aplaudían al Gabinete del Sr. Duque de Tetuán; y La E s 
paña , órgano el más genuino del partido moderado, con
sagró un artículo  entero para ensalzar la anexión; es d e 
cir, que todos los periódicos opuestos al Gabinete y los 
Jefes de todas las oposiciones en las Cámaras aplaudie
ron  como bueno y patr iótico el mismo acto que hoy a l 
gunos, no todos, censuran.

Y si el cargo que se hace hoy  es p orque se pierde, in - 
du dab lem en te ,  señores ,  que el mismo podría dir igirse 
contra  el gran  Colón, que descubrió, y Cortés y Pizarro, 
que conquista ron las Américas , que después España ha 
perdido; y el mismo podría hacerse á Felipe II v a l  Duque 
de Alba, que hicieron nuestro  el Po r tu g a l , qué luego en 
tiempo de Felipe IV lo perdimos. Esto no es g rave, ni 
digno, ni propio de hom bres  de buena fe. Lo que la h is 
toria dice es que ei reinado de Felipe II fué grande p o r 
que se conquistó  el Portugal, y el de Felipe IV desgrac ia
do porque se p e r d ió , y lo que la his toria  dirá mañana 
es que el General O’Donneil adquirió  en buena ley y 
legítimamente á Santo Domingo, y que su separación se 
consumó bajo el Gobierno del Capitán General D uquede  
Valencia; y yo prefiero ei lugar que ocuparán  en la his
toria los que adquir ieron  esa p ro v in c ia , y no el de los 
que la pierden; pues en lo prim ero  hubo un  elevado se n 
timiento de patriotismo, m iéntras  que e n  lo segundo no 
hay  sino el más ó menos de lo que segaste, aunque  bajo 
este p u n to d e  vista hay m u c h o q u ed e c i r ,  porque de p r o 
pósito s e h a n  exagera Jo las pérdidas en hom bres  y en d inero.

Yo acepto que se hayan  gastado 280 millones hasta 
hoy; pero de esto h ay  que deducir  lo que esas mismas 
tropas de Santo Domingo habían de haber  gastado en Cu
ba, de donde proceden. Respecto á las muertes, ¿quién no 
ha de lam entar  la sangre esp; ñola que allí se derrama? 
Pero desgraciadamente las guerras no se hacen sin d e r 
ramam iento  de sangre, pues si en Africa hubiera t r iu n 
fado la misma consideración, nos habríamos vuelto d-sde 
el Serrallo cubiertos de ignominia en vez de la g loria  
que luego reportamos.

Y después de todo, ¿cuál es el núm ero  de hom bres 
muertos por el enemigo en una guerra que lleva año y 
medio de duración? A pém s llega á 400. ¿Y por una pér
dida tan pequeña se ha de dec larar  que Esp aña es im p o 
tente para con tinuar  combatiendo? ¿No será una h u m i
llación, una mengua para el país que hace cuatro años 
llevó JO.000 hombres á Africa, p lantando la Cruz del .Re
den tor  en las to rres de Tetuán, que no pueda poner hoy 
7.000 hombres en Santo Domingo? Pues q u é ,  ¿tanto ha 
degenerado esta nación en vuestras manos?

Pero se dice: ¿y el dinero? ¡Ah, señores! al gastar ese 
dinero en Santo Demingo, tal vez mañana nos ib ah o r re 
mos en Cuba y Puerto-Rico. Y además, si Francia h u b ie 
ra ccha lo esas cuentas del mercader si hubiera consu l
tado esa misma consideración en la guerra de Crimea, 
que la costó 7.!,0TOULOOO, y en la de Italia, que la co>tó 
2 .000, no habría llegado á ser, como es h ¡y, la primera 
en tre  las primeras Potencias de Europa. En cambio nos
otros, si ante 3.00) in su rrec tos ,  que no son ni han sido 
n u nca  más los de Santo  Domingo, hicimos y nos declara
mos impotentes,  ¿qué papel haremos ante los ojos del 
mundo? Cinco años há, despucs de la guerra  de Africa, se 
buscaba y pretendía la alianza con España: hoy, después 
del abandono de Santo  Domingo, no esperemos ni alian - 
zas ni anexiones, pues estas se hacen con naciones p o d e 
rosas, no con pueblos debilitados.

Pero el Gobierno me dirá que propone la saparacion, 
no porque España se reconozca impotente, sino porque 
no cree conveniente que continúe la unión de Santo Do
mingo. Esto ya es otra cuestión : sin embargo, si los s e 
ñores Arrazóla y Bcnavides creen hoy un  mal la anexión, 
¿por qué SS. SS., cuando eran  Gobierno no hace un  año, 
consideraron preciso seguir  la guerra á todo trance  has
ta dejar  el honor de España á la al tura que le co rrespon
de? Y, señores, la declaración del entonces Presidente 
del Consejo ó Ministro de la Guerra, que no recuerdo 
bien quién fué el que la hizo, tuvo tanta importancia, que 
ella so!a bastó para que la insurrección decayera, p r e 
sentándose sus Jefes al General Gándara á someterse sin 
condición alguna.

Pero llega el Gabinete Narvaez; y  como se vió que el 
General Gándara habia permanecido cási inactivo en San
to Domingo, y las publicaciones ministeriales indicaron 
la idea del abandono de la isla como un propósito del 
Gobierno,  y esas correspondencias y  periódicos fueron 
allá y se repar t ieron  en tre  las filas de los in su rrec to s ,  el 
resultado fué rean im arse  el espíritu de los enemigos, de 
los mismos que  habían propuesto la sumisión, en t ib ián 
dose al propio tiempo el de los amigos. Lo que en esta 
cuestión , señores , ha habido es q u e ,  salvando las in ten 
ciones de todos, las cosas se han ido conduciendo de m a
nera que s í  presen tara  al país como indeclinable la n e 
cesidad del abandono de Santo Domingo; pues si se h u 
biera seguido la política de energía anunciada por el Mi
nisterio del Sr. Arrazóla, la insurrección estaría con c lu i 
da, y no tendríamos que sufrir  la humillación de ab an d o 
nar un  país que consti tuye, parte  in tegrante del te r r i to 
rio español.

Y no se diga que son necesarios grandes sacrificios; 
muchos miles de hombres para vencer la in su rrecc ió n .  
No, señores, ninguno de los Capitanes generales que allí 
ha habido han pedido más de 7 ú 8.003 hom bres para 
conseguir  ese resultado. El mismo General Vargas decía 
que con 6 00 > hom bres  sofocaba la insurrección. Ahora 
bien , yo pregunto: ¿por qué 110 se le envían? [El Sr.  Ler- 
sundi:  Se le enviaron.)

Bien, sí, se le enviaron , pero no de una v e z ; de m a 
nera que cuando llegaba el segundo refuerzo ya el p r i 
mero estaba inútil.  Lo positivo es que n ingún  General de 
los que allí han mandado ha pedido ¿0 ni 30.000 h o m 
bres; y aunque  esos fueran necesarios,  s eñ o res ,  debían 
m andarse  para sacar incólume el pabellón español en 
aquel país.

Además, que la posesión de esa isla no es de poco in 
terés; pues colocada en tre  Puerto-Rico y Cuba, si deja de 
ser de España, hab rá  de caer bajo una ú otra forma en 
manos de los Estados-Unidos, y en  ese caso nos veremos 
obligados á hacer para seguridad de nuestras  Antillas 
muchos más gastos que hoy para defender á Santo Do
mingo. Esta os la verdadera importancia de la cuestión; 
y yo ruego á los Sres. Senadores que cuando llegue el 
momento de votar sobre ella lo hagan con elevado espí
r itu  de patriotismo, v  olvidándose de que la anexión se 
realizó en tiempo del Sr. Duque de Tetuán, y teniendo 
presente aquellos versos de un poeta que se sienta aquí, 
hablando de la toma de Tetuun :

Mal haya quien no salude 
su fulgente to rn a so l , 
quien pregunte cuál ha sido 
la mano que lo clavó,

Habiendo examinado la política de! G ab ine te ,  p u e 
do conclu ir  sosteniendo que el Gobierno en su políti
ca in terior  ha sido vacilante; que lia violado las leyes 
una y otra vez ; que ha usurpado las atribuciones de 
ios Gobiernos futuros; y si pasamos á la Hacienda, lla
maré  la atención del Senado sobre la manera  cómo sesa-  
tjsfaceq Jas obligaciones más imperiosas; cuál es el in te 
rés de la Deuda pública, con señalamientos hasta tres 
meses despucs de su vencimiento, y  habiendo también 
obstáculos y dilaciones en la Caja de Depcsútus; y en 
cuanto  á la política exterior. el Sopado ha visto cómo se

ha conducido el asunto  del Perú, cuán tardíamente  han 
llegado ios refuerzos, y verá si puede asociarse á una po
lítica vacilante,débil,  funesta á ios intereses del país y 
poco á propósito para sacar á salv'o el honor nacional.

He dicho.
El Sr. Presidente del CO NSEJO  BI3 M INISTRO S: Se

ñores, al defender la Administración del Gabinete que 
tengo la honra  de presidir, p rocura ré  no inferir  ofensa 
alguna al Sr. Calderón d o l ía n le s ; pues aunque  S. S. dice 
que hay en el Ministerio una persona que le ha hecho 
agravios, yo me considero su amigo; pero S. S. me p e r 
mitirá que le diga que su discurso no ha sido otra cosa 
que un  proceso formado al Sr. Ministro de la G obe rn a
ción , lo cual no se ha visto en el Parlam ento ; pues aquí 
se viene á discutir  actos y 110 personas S. S . , después de 
haber  acumulado cargos sobre cargos contra nuestro  
co m p a ñ e ro , preguntó si yo aceptaba las doctrinas del 
Sr. González Brabo; a lo que contestará) que vo arepto 
las doc 11 i¡¡as c¡el Sr. González Bruno desde el dia oue for
mo p.n la (¡e cmc Mmisterio liaMa hoy, porque vo no tengo obligación do aceptar otras.

Dice el Sr. Calderón Follantes que el Gobierno no rc- 
p iescu ta  al paiauio moderado. Este, s e ñ o re s , es el ultimo 
cargo que podia hacérseme. Otros hab rán  variado de po
lítica y de p á r t a l o : ye no los inculpo; pero  á mí nádie 
puede censura rm e por h aber  fallado ni un  solo dia al 
partido moderado, ni vuelto la cara  á mis ideas á pesar 
de las persecuciones y am arguras  por que he pasado. Des
de el dia que S. M. la Reina me confió la dirección de 
los negocios públicos, nuestro  p r im er  pensamiento fué el 
de p rescind ir  de todo espíritu  de partido para a tender  á 
las necesidades del país, que desgraciadamente son in 
conmensurables; mas sin aposta tar  de nuestro  origen, ni 
deja r de per tenecer  al partido moderado, á ese partido 
quc^constaníemente ha procurado h erm anar  el orden con 
la libertad, el esplendor del Trono con la posible latitud 
en el goce de los derechos políticos y civiles.

El Gobierno lo es d é la  nación, y*no será instrum ento  
de pasiones que conduzcan á indisponer ios án im os;pues 
mi convicción es,  señores, que los partidos polí ticos,  tai 
como hoy se ostentan en España, con sus odios, sus d ivi
siones, sus aspiraciones ir rea lizab les , son el azote más 
t rem endo  para  una nación. Y 110 es de ahora  que tenga 
estas ideas, no : hace años que dije en este recinto lo que 
va oír el Senado, porque yo, señores,  me habré  eq u iv o 
cado, pero he sido siem pre  consecuente ,  y por eso digo 
que si seguimos como hasta aquí no está léjos el dia de 
una espantosa catástrofe. Decia yo en otro tiempo: [Leyó)
\  si entonces , señores , me expresaba a s í , ¿ cómo no he 
de lam entar  hoy el sistema que seguimos? Vea , pues , el 
Sr. Calderón Collnntes cómo no hay inconsecuencia en 
que yo me haya asociado á hom bres que han  tenido dife
ren tes  opiniones en las diferentes vicisitudes p o r q u e  to 
dos hemos pasado; y puedo decir al Sr .  Calderón Fo l lan 
tes que si S. S. está exento de cu lpa ,  tire la primera p ie
dra. l o  quise un ir  al partido moderado para gobernar  
con sus doctr inas, porque si hubiéram os de hacer  un  Mi
nisterio compuesto de hom bres  que s iempre h ub ie ran  
pensado de igual manera  nunca habría Ministerio en España.

No puedo contestar al Sr. Calderón Collantes respecto 
á todos los puntos  que  ha tocado; pero me ocuparé  
da  algunos^ y principalm ente  de la cuestión de Santo Do
mingo. El Sr. Calderón C o lian tes ha supuesto mal d icien
do que el proyecto de abandono de esa isla se ha hecho 
en odio á la unión liberal. [El Sr. Cal ieron Collantes: No 
he dicho eso.) En ese sentido se han entendido sus pa la
bras, y voy á rectificarlas. Yo declaro que no ha habido 
esa j d e a , que no se desconocen los merecimientos del 
Sr. General O’Donnell ni de nádie, y  que en Santo  Do
mingo no hemos visto más sino que es más provechoso 
p a ra el país su abandono que su ocupación, y por eso h e 
mos presentado el oportuno  proyecto de ley.

ño  digo más , y es que si hubiera propuesto  una cosa 
creyéndola conveniente, porque en otro caso no la p ro 
pondría, ni creo que- ío hiciese n ingún  otro; si el curso 
de los sucesos me demostraba que no lo e r a , yo mismo 
vendría á p roponer que se siguiera otro camino; porque 
los hombres se equivocan, y es justo  que cuando lo c o 
nocen procuren  salir  del e r ro r  en que hayan incurrido  
Nosotros 110 liemos dicho que se haya hecho bien ó mal 
en e-e punto: liemos encontrado la cuestión tal cual está 
hoy día, y hemos propuesto lo que mejor nos parecía.

Todo cuanto aquí se diga sobre ello es p rem atu ro :  la 
cuestión se baila lio y sometida al otro Cuerpo Colegiala - 
dor; allí se discutirá; vendrá despucs al Senado; se expon
drán  las razones que cada uno juzgue más opo rtu n as ,  y 
edo  alto Cuerpo , con su superior  i lustración, resolverá 
coma siempre lo más acertado.

lia hecho el Sr. Calderón Collantes un cargo al G obier
no por haber propuesto á S. M. el nom bram ien to  del digno 
Presidente del Senado, manifestando si había una c o n tra 
dicción en tre  nuestra política y la seguida por el Sr. P re 
s id en te ;  haciendo observaciones sor-re si el Gobierno se
guirá ó 110 su marcha según las doctr inas del partido mo
derado, porque se inclinaba ái la unión l ib e ra l ; pero el 
Ministerio, ni se ha inclinado á la unión liberal, ni ha deja
do de decir c laram ente lo que es, manifestando que es un 
Miíiisterio moderado con las doctr inas  del partido mode
rado: por lo demás, la digna persona que preside hov el 
Senado votará s iempre lo que crea beneficioso á los i n 
tereses de la nación.

Nosotros seguiremos en mic.-tra m archa  política bien 
conocida , deseando que nos ayuden  todos los hombres 
importantes para que el Gobierno tenga la fuerza que es 
necesaria den tro  y fuera de España, pues de otra m anera  
no es fácil satisfacer cumplidamente á las necesidades de 
la p a i r a .

El Sr. Calderón Collantes se lia referido á la ú tima 
crisis, respecto á la que diré m uy  pocas palabras, po rque  
n i los Ministros estamos autorizados para decir todo lo 
que pasa en la Real C á m a ra , ni las discusiones que haya 
en el Régio Alcázar deben ven ir  aquí á ser  objeto de d e 
liberación.

El Gobierno actual tuvo con S. M. sobro cierto punto  
una disidencia,  y  los Ministros, respetando las prácticas 
consti tucionales y una de las atribuciones más grandes  . 
de la C orona , en el momento mismo se ap resu ra ron  á 
poner á los pies de la Reina su dimisión, rogando que eli
giese otros que no tuviesen con S. M. la m enor  disidencia.
S. M., después de algunos dias, volvió á llamar á los a c 
tuales M inistros, y en una franca explicación desapare
ció la disidencia: nos ordenó seguir en nuestros puestos, 
manifestando que merecíamos toda su confianza; nosotros 
tuvimos m ucho  gusto en obedecer ,  y aqu í estaremos 
hasta que nos falte la confianza en la Corona ó el apoyo 
en el Parlamento.

No quiero molestar más al S e n a d o , pues creo que he 
explicado ya la política del G obierno y las causas po r  
qué nos encontramos en este sitio. Los demás Sres. Mi
nistros d irán  lo que crean oportuno respecto á sus d is 
tintos d ep a r tam en to s , y creo que el Senado h a rá  ju s t i 
cia á las rectas intenciones y al patr io tismo del G obier 
no de S. M.

El Sr. Ministro d é la  GOBERNACION: Contando con 
la benevolencia del Sr. Presidente,  voy , no á contestar  
al Sr. Senador que acaba de hablar,  porque  esto seria 
obra larga , y por otra parte no he estado presente d u 
rante  la m ayor  parte de su discurso , sino á ocuparme de 
ciertas frases acerca de las cuales no puedo ménos de 
decir algunas palabras.

Me han manifestado algunos de mis dignos com pañe
ros que al hab lar  de la salida del Sr. Llórente del Minis
terio habia  dicho que con más razón debí yo aparta rm e 
del poder al mismo t iem po, diciendo sobre"esto S. S. lo 
que le p a rec ió , en lo que estaba perfectamente en  su de
recho; pero añadió que yo perm anecer ía  en ei poder 
porque tenia que realizar un o b je to , y que sufriría toda 
clase de imposiciones y sacrificios para perm anecer  en el 
poder hasta conseguir  realizarlo. Pues bien: yo 110 tengo 
más que hacer una pregunta á S. S . : ¿es un  objeto po l í
tico el que ha querido  decir  S. S?

Ya desearia que lo declaras) con toda franqueza, por
que nada tendría que decir  no siendo u n  objeto político, 
un  obj ío (jue no pudiera dar lugar á la menor  malicia, 
que redunde en desdoro del que tiene el honor  de dir igir  
la palabra al Senado.

El Sr. CALDERON C O L L A N T E S : Yo y á satisfacer la última pregunta de S. S.
Yo, ap rec iándola  conducta pu ram en te  política de S.S., 

y  hablando de los motivos que pud ieran  haber  dado l u 
gar a la salida del Sr. Llórente, añadí que con más m o t i 
vo debía haber  salido oí Sr. González Brabo, v que el no 
h aber  dejado su puesto seria porque tendría algún ob je
to que llenar.  S. S. me pregunta  , si yo me refería á un 
objeto político, y mi respuesta en este punto  será tan cate
górica y tan sincera como cumple á mi carácter. Yo no pe
dia alud ir  más que á un objeto polí tico, que en mi c o n 
cepto no puede ser el de robustecer al Vanistorio, sino el 
de sacrificarlo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Doy gracias 
al Sr. Calderón Collantes por la explicación perfectam en
te volun 'a ria  que ncaba^ de dar, y no entro  á contestar  á 
lo manifestado por S. S., porque  esto seria salir do mi 
propósito: lo único que diré es que yo no tengo en este 
puerto más objeto que el que tiene el Sr. Presidente del 
Consejo de Mmist-os, que el que tienen los dignos ind i
viduos que componen el Gabinete, el que debemos tener  
todos los hombres que al partido moderado pertenecemos* 
que no es otro que ei de hacer todo aquello que exige ei bien del país.

No tengo o tro ,  y mis dignos compañeros soy, testigos 
de que en todo he estado conforme con Las miras de to-- 
dos los que componen el Gabinete. Esto es lo único que 
Opeo necesario decir después dq la franca declaración de S. S.

El Sr. P R E C I N T E :  Q rden  del  dia para m añana:

á prim era  hora) r e u n ió n 'd e  secciones para el n o m b r a 
miento  de la comisión que ha de informar acerca dei 
proyecto de ley que se ha le id o , y  después continuación 
del debate pendiente sobre  proyecto  de contestación al 
discurso de la Corona.

Se levanta !a sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CO NG RESO  DE LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DE L SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia A 0 de Enero 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la a n te 
r io r  y quedó aprobada.

Pasó á la comisión de actas la del distrito de Santa Lu
cía (Sevilla).

El Sr. m O D S T :  Aunque está desierto el banco minis
terial, no puedo dem orar  las preguntas  urgentes que ten
go que hacer ai Gobierno, y que la mesa so serv irá  p o 
ner  en su conocimiento. Mañana va á sa lir  el correo  pa 
ra las Antillas,  y lleva el provecto de ley sobre el a b a n 
dono de Santo Domingo. Yo temo que alguno de los do
minicanos que están en nues tras  filas qu ieran  hacer  m é
ritos con los rebeldes. .Pregunto  si el Gobierno ha rem it i 
do ó piensa rem iti r  órdenes al General Gándara para sos
tener á toda costa el statu quo y evitar  cua lqu ier  conflicto.

Yo creo también que el abandono de Santo  Domingo 
traerá por consecuencia la pérdida de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico si desde luego no se adoptan  las m edidas 
oportunas para su conservación. E ntre  ellas están las le 
yes especiales prometidas á aquellas p rov inc ias ;  y  deseo 
saber si el Gobierno piensa t rae r  en breve á las Cortes 
los provectos convenientes, no sea que m añana otra i n 
surrección de negros en Cuba sirva de pretexto para q u e  
el Gobierno nos venga á proponer  su abandono.

El Sr. p o l &NGO : Desearia saber si el Gobierno Gene 
inconveniente  en trae r  una relación de los Diputados q u e  
tienen dest inos incompatibles con la Diputación, y  o t ra  
de las gracias concedidas á Diputados desde que se ab r ie 
ron las Cortes.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Ruego al Sr. Presidiente m e 
reserve  la palabra para cuando esté p resente e lGr.  M in is
tro de la Gobernación , á quien tengo que d ir ig ir  a lgunas  
graves preguntas.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Gobierno tiene h o y  necesi
dad de asistir al otro Cuerpo , y no sé si po d rá  ven ir ;  pe
ro  de todos modos se pondrán  en su  conocim iento  las 
preguntas de los Sres. Diputados.

El Sr. Marqués de la V EG A  D S  A R M IJ O :  Yo no v eo  
necesario que los nueve Sres. Ministros se en c u en tren  en. 
3! Senado. Si, pues, cree S. S. que  el Sr. Ministro de  la  
Gobernación vendrá  hoy, le suplico m e reserve la  p a la 
bra para entonces.

El Sr. p e r e z  ALOE: Yo también ruego al Sr.  Presa- 
lente  me reserve la palabra  para cuando  esté p re sen te  el 
m\  Ministro de la Gobernación.

El Sr. b a r r e i r o : Deseo saber si es cierto que  el Go
b e rn ó  ha hecho un n om bram ien to  de Consejero sup er -  
lu m e ra r io  de la Coruña , faltando ab ie r tam en te  á la ley .

ORDEN DEL DIA.
Actas de Briviesca.

Continuando la discusión in te rrum p id a  ayer,  dijo
El Sr. G ARCÍA  GOMEZ: Decia aye r  que  el c an d ida to  

vencedor era candidato na tu ra l  y  digno de r e p re se n ta r  el 
l is t r i to ;  que las mismas c ircunstancias  c o n c u rr ían  en  el 
candidato vencido ,  y  que el vicio de nulidad, del ac ta  
mocedia de la parte  que el Gobierno habia tomado en la. 
úeccion. El Gobierno es débil ,  y  como t a l ,  opresor. No 
’ienen en las actas actuales las medidas de violencia e a  
>tras observadas; pero viene el vicio de co rrupc ión  s u 
eliendo á la violencia. El Sr. Casaval, como dije a v e r  
siendo candidato de unión liberal tenia en su c o n tra  la  
afluencia del G obierno ; influencia exagerada p o r  u u  
Gobernador que, habiendo pertenecido ántes á la u n ió n  
iberal, tenia que dar  muestras  mayores de celo. Y Veda
ría la posición del Sr. Casavai se agravaba por  la cúre (ins
tancia de quo ei G obernador de la provincia h a b ia  sido hites amigo suyo.

Hable a \ e r  de todos los manejos puestos e n  ju e^ o  por  
os agentes y delegados del Gobierno para c o lú b ir^á  los 
dectores; hablé  de la destitución de func ionar ios  de todas 
•lases, y debo añadir  que el Promotor fhcol de Miranda" 
;a bal mente el único que se dejó en el d istrUo, era el q u e  
íObia sei trasladado, pues llevo el osqap.dalo hasta el ex
tremo de co n c u rr i r  el dia dé la  elección á llevar allí la pa
labra en favor del candidato ministerial.
. Es también m u y  de n o ta r  que  las traslaciones se hi-‘ 

u o tan  m andando á los trasladados salir  del d istr ito  em, 
2i termino de 15 dias.

Dije igualmente ay e r  que la prueba de la infiuenc.ía 
ajirÚNu del Gobierno era que los 180 votos del candidato  
vencido eran  votos de la gente de las poblaciones g r a n 
des, nuéii tras que los 230 del candidato  vence<lor°eran 
de gente rús tica y sencilla, sobre quienes p ued e  pesar  masóla m ano corrup tora  del Gobierno.

Señores, al exam inar  el acta de Briv iesca n o 'p u e d o  
prescindir  de un  movimiento  de repugnancia  y  has ta  de 
vergüenza, considerando la clase de con tra tos ,  o actos y  
compromisos que han venido haciéndose e u  e s t ed is tr i to .  
10  tengo que presen tar  al Congreso un?, porción de h e 
chos cuyo fondo de inmoralidad p ru e b a  la con*unción 
que m anena  estas actas. No qu iero ,  sin embargo, moles
tar demasiado la atención de» Congreso, y ofreceré solo 
a S'I? 1C?-nó 1 ° ra}c*0 n .^0s su<Yesos más culminantes.í c*lsJr‘!^° ú s j - h w e s e a  era U11 mercado público. Los 
agentes del can.*mato oficial prom etían  por todos lados.  
Hay u n  puoo/ecil lo  en el dis trito, llamado Ibrillos, que  tie
ne mas electores que otro próximo llamado Vitoria. Se le 
excito á que p idiera, y  recordó que hacia t iempo que  t e 
ma u n  pleito sobre el paso por  un  m onte  con el inm edia
to pueblo. El expediente  sobre  el asunto estaba te rm in a 
do: sin embargo, sé formó otro; y  como no se acabase á n -  
tes de la elección y reclamase el pueblo, el agente del G o 
bernador  se presentó en Ibril los con u n  par te  te legráfico 
diciendo que se habia  resuelto  en  su favor el expedien te .  
Con esto los electores de Ibril los fueron á vo ta r  a i  c a n d i ; dato ministerial.

Otro pueblo exigió por  los votos que se le concediera 
la facultad de vender  cierto  n úm ero  de chopos de u n a  
alameda. La concesión se o torgó, y  los electores  v o ta ro n  al candidato oficial.

Un pueblo  inmediato  á este solicitó la m isma concesión, 
y la obtuvo. Otro pidió y  obtuvo la exención del  p o r t a z 
go. En Castil de Peones se solicitó y  se concedió  la e x e n 
ción de ciertas ventas; otro solicitó un  crédito p a ra  u n a  
carretera; otro quiso u n  camino hasta Briviesca, u n  p ues 
to de G uardia civil y un a  dotación para E scuela  de n iñas.  
Señores, yo podría ci tar  infinitos hechos de esta especie; 
si por cada uno  que citase me diérais u n  v o t o , p r o n ta  
quedaría anulada la mayoría de 53 que  h a  obtenido e l  candidato  ministerial.

Pero hay otro hecho au n  más grave que  puede ser  h a s 
ta causa de un a  acusación ministerial. Se tra ta  de la  r e 
solución de u n  expediente in ic iado po r  el pueb lo  d e  Pan- 
corbo para que se eximiese á sus vecinos del portazgo 
que pagan. Los electores da  Pancorbo  acudieron  al señ o r  
Casaval en solicitud de q n e  apoyara esta d em an da  y  les 
diera resuelto el expediente . El Sr.  Casaval dijo q ue  d a 
ría paso s ; pero  qiu; n o  podia p rom eter  la favorable r e solución.

Na sucedió lo mismo con los agentes del G o b ie rno  y 
del candidato ministerial. Pancorbo tiene 29 v o tos ;  se les 
ofreció la resolución favorable del expediente.  Todavía los 
e lectores de Pancorbo dijeron que si para án te s  de  la elec
ción no estaba hecha la concesión apetecida n o  dar ían  
sus votos al candidato ministerial.  F u é ,  p u e s ,  preciso 
ap resu ra r  los trámites.  Este expediente , que hab ia  venido 
aquí informado por el Gobernador  y  el Ingeniero  en  las 
pasadas elecciones, y  que pasado aquel período quedó e n  
el a r c h iv o , llegadas las nuev as  elecciones se volvió á p o 
n e r  en curso por la inciativa del G obernador  de la p r o 
vincia. El G obernador  pasa una comunicación al cen tro  
d irect ivo ; esa comunicación no se une  al expedien te  a n 
tiguo ; se forma uno  nuev o  ; va á la Jun ta  consu lt iva  • se 
antepone á todos los dem ás ;  informa la Ju n ta  con  la p e 
rentoriedad que se exigía , y favorablemente á P a n c o rb o  
como se exigía. Este informe fué aprobado  po r  una Real 
o rden, y esta Real orden fué trasladada á Pancorbo  el 15 
de Noviembre, con el aditamento de que desde aquel dia 
se entendiese trasladado á otra p a r te  el portazgo. Con es
to los 29 electores de Pancorbo vo taron  todos al cand idato ministerial.

La p r im era  exposición de Pancorbo es de 6 de Mayo 
de 1859: se hizo otra en  12 de Setiembre de 1863. Com
pare el Congreso las fechas. El expediente fué p rom ovido  
de nuevo el 13 de Octubre  de 1864; se pasó al Ingeniero  
el 25; se despachó el 15 de N o v iem bre ;  y  hab iendo  el 17 
ido un  ingeniero  al sitio donde se decia que se trasladase 
el portazgo, se encontró  con q u e  la Real o rd en  era  u n  
absurdo , po rq ue  el portazgo no podia establecerse d o n de se decia.

Esto ,  señores ,  h a  pasado por  m a n o  de u n  Ministro. 
¿Queréis p ru e b a s?  Pues venga aquí ese  exp ed ien te ;  y si 
es verdad lo que he  expuesto á vues tra  consideración, la  
p rueba  del cohecho es te rm inante ,  y  no podré is  ménos 
de rechazar  el acta (le Briviesca.

Yo q u ie ra  que quede impreso  en  e l  án im o  de los s e 
ñores Diputados cuanto  he dicho. Cuando los electores 
han  presenciado toda esta serie de e sc án d a lo s , y  cuando 
vean que han  sido aprobados por el Gobierno, ¿ q u é  idea 
queréis  que formen del Gobierno y de la Administración? 
Cuando sepan que h an  sido aquí denunciados  por u n  Di
putado," ¿ q u é  dir ían  de este régimen si el Congreso vi- 
ibera á ap robar  estat ac ta?



El Congreso anterior, vista la tendencia á infiltrarse en 
nuestras costumbres electorales la corrupción , votó uiía 
ley  de sanción penal. Es la prim era vez que tiene aplica
ción esa ley : debemos, p u es , ser severos al aplicarla ' de 
otro modo, ¿qué cuenta vamos á dar de nuestra rectitud? 
Me diréis que no sois Tribunal de justicia. Cierto; pero 
podéis imponer una pena que es la nulidad del acta. Anu
ladla y  daréis una prueba de justificación.

El Congrego ha visto con qué imparcialidad he tra ta 
do al candidato vencedor. Lo-he hecho así porque no he 
visto indicio de que se haya podido mezclar en las m i
serias acaecidas. Si lo hubiera v is to , entónces le hubiera 
atacado doblemente. -

Pero si he obrado con esta imparcialidad, y  le he he
cho esta justicia, tengo al mismo tiempo que hacerle una 
reconvención amistosa. .

¿ Cómo el Sr. Duque de Frías ha consentido en ser 
candidato ministerial de este Gobierno teniendo tantos 
medios propios? ¿Cómo ha admitido la candidatura m i
nisterial? Y digo adm itida, porque no cabe en mi mente 
que la haya solicitado. Pero no era bastante no solicitar, 
era menester no haber recibido; venir aquí por sus tue - 
zas propias, como Diputado independiente.

Ahora aunque sea abusando de la atención del Con
greso,-voy á perm itirm e hacer algunas observaciones. 
Todavía no las haría si la estrechez de los turnos de regla
mento no me prohibiera tomar parte en cuestiones mas 
solemnes. No podemos quitar esos turnos a los Jefes de las 
fracciones que hay en este Congreso, y  menester es que 
se nos perm ita á ios soldados de fila decir algo de lo que

sentimos. en este momento profundamente afecta
do Tengo que decir aquí, en cumplimiento de mi deber, 
que he encontrado a lv e n ir  esta vez á las Córtes una com
pleta perversión política en todas los hombres que se oc 
San en los negocios del Estado. No tengo una larca car
rera p arlam eltaria ; pero en toda ella no he encentra- 
tto una situación tan grave como la que atravesamos. 
He hablado con .hombres de todos los colores Püht'c°s- 
; queréis que osdiga cuál es la síntesis que he sáculo de 
estas conversaciones? Que .he encontrado e n to d o s ¡e l 
más refinado egoísmo, el yo satánico; no el yo del parti
do, sino el yo individual. ¿ Y eréis que de este modo se 
puede m archar por ningún camino? No, s®"°r ®s;„p^  
hablad con cualquiera, pertenezca al partido que q u ie - 
ra, y á  todos oiréis decir unánimemente: esto no tteiie re-

. m  Sí después'de oír estas fatídicas palabras miramos á 
ese Ministerio, ¿qüé e n c o n tra m o s?  Un Ministerio 
y  r e c i ta d o ;  un Ministerio desatendido y  c e g o  q u e  en 
vez de dar salida á esta situación va, en mi h ®‘
r i r  de muerte una institución veneranda. ¿Que confian 
za puede inspirar este Ministerio en medio de una sitúa
ríon tan triste como la presente? % .

Porque, señores, es la más triste de todas la situación 
nuestra. En Cádiz, á principios del siglo, las Córtes discu
tían al rum or del cañón extranjero; pero al canon e x : 
tranjero contestaba el canon español, y todos los espaiio- 
les estaban dispuestos á m orir por la independencia.

Otras Córtes en Madrid han discutido al ruido del ca
non absolutista; pero á este contestaba el canon liberal, 
v  las Córtes contaban con el palnotismo del ejercito , del 
púebló y de la Milicia nacional. Hoy, señores, no se oye 
el canon enemigo; pero ¿no ois el eco n o m u y le ja n o ......

FI Rr PRESIDENTE: A la cuestión, br. Diputado. ^
El Sr.* G A R C Í A  GOMEZ ■ Si S. S. me perm iie te rm i

n a r  verá que estoy dentro de ella. Hoy no estam osbajo 
el amago de un enemigo; ¿pero no oís el eco no’ 
u n  rum or más terrible y pavoroso que el de todos los; pa
ilones juntos? No soy de los tímidos: cuando otras W ces 
he oído hablar de la revolución, me he reído: hoy Jéngo 
m iedo , porque están disueltos completamente todosi ios 
elementos conservadores de España. No es que tenga 
fuerza la revolución; es que la conservación no la tiene.

Señores, no creo que no haya remedio a esto. Le hay. 
ese remedio está aq u í, está en las C órtes; voy a deciros*

*° m  Sr? M SSIDEM TB :.¿Será el acta de B iviesca?
El Sr. GARCÍA G OM ES: Voy á decíroslo: ese rem e

dio está aquí. ¿Cómo? Haciendo gala de abnegación y pa
triotismo. Para llegar á este punto, cuando vengan las 
érandes cuestiones veremos excitarse entre n0b0tJ 0  ̂ ^  
Patriotismo. Mas para eso se necesita lo prim eto ser ju s 
tos. Pues bien: yo os pido justicia. La cuestión que se ven
tila es una cuestión concreta; pero las resoluciones de 
un Congreso son siempre de gran trascendencia.^
- ; Queréis que os diga una verdad ? Las resoluciones
míe hemos tomado cuando éramos Diputados electos han 
hecho caer una hoja más de mis ilusiones Pero aun es 
tiempo; hov 'somos ya Congreso constituido, sed 
no podéis tener interés ninguno en no serlo , ni aun el 
de que quede entre vosotros el Duque de F rías, que ya 
es Diputado por otro distrito. Y o, pues, os demando ju s
ticia en nombre de la patria. _ . , , ,

El Sr. Duque de TRIAS : Es aneja costumbre de los 
Diputados solicitar la benevolencia del Congreso. Yo la 
necesito , tanto más, cuanto' que és la primera vez que
hablo en público. • i

El Sr. García Gómez me há dirigido tanta inmerecida 
lison ja , que no sé por dónde empezar; me hallo cubierto 
de flores, y  no sé qué hacer con pilas. Fútre las flores 
suele haber espinas. S. S. ha quitado todas las que podían 
herirm e á mí; pero-las ha guardado* para arrojarlas sobre 
el Gobierno y las Autoridades de Burgos. Si nob eza obli
ga, como dice S. S . , yo debo jrrn eo l campo de las espi
nase No tengo necesidad de defender ai G obierno, que 
tiene aquí buenos defensores; peró debo salir a la defen
sa de las Autoridades y de los electores de la provincia
de Burgos. . n .

Antes de hacerlo diré que siento que no se halle entre # 
nosotros el Sr. Casaval. S. S. merecerla sentarse en estos 
escaños, Y ademá&yo quisiera tenerle enfrente para poder 
hab lar con más libertad. El Sr. Casaval ha tomado de mi 
la mas terrible venganza, pues me ha hecho venir desde 
bien léios para defender mi acta contra los cargos de b. b. 
Sin embargo, el Sr. Casaval no se ha presentado en la co
misión. , , . , V

Decia el Sr. García Gómez que si yo hubiese estado en 
e l distrito no hubiese periniiido las coacciones y  am ena
zas que han empleado el Gobernador y sus agentes, bi en 
efecto se hubiera trabado dé cohibir, yó no> lo hubiera 
permitido; pero debo decir que el Sí*. García Goméz^ esta 
mal inform ado, y ha exagerado S. S. hechos pequeños y 
á veces insignificantes.

Supone S. S. que el Gobernador había exagerado las 
órdenes del G obierno, tal vez por contraer m érito s; que 
el Gobernador era amigo del Sr. Casaval,_y que conocien
do los medios que tenia en Briviesca se liabia aprovecha

do de éste conocí miento para derrotarlo. Yo, señores, de
claro que el Gobernador de Burgos habrá podido tener 
más ó ménos interés en mi candidatura; pero de seguro 
no ha hecho traición á la amistad que un dia le pudo 
u n ir  con el Sr, Casaval. " ■

Dice S. S, que el Gobernador llamó a varios Alcaldes 
y les díó instrucciones, Figúrese S. S. qué instrucciones 
tan terribles daría cuando el Alcalde^de Castil de Peones 
reunió á Jos electores y les dijo que el Gobernador reco
mendaba al Sr. Casaval.
" El Sr. García Gómez se lamenta de que un perito 
agrónomo ha recorrido algún pueblo. Este perito fue .Ja
mado por el Alcalde para señalar el sitio de unas eras.

S. S. habla de una reunión en Pozas. Si hubo reunión, 
yo aplaudo que los electores hayan hecho uso de su de
recho; no quiero que se impidan estas reuniones: por 
mucho ménos que eso falta de estos bancos ,un partido 
respetable por sus merecimientos, y  notable por la bon
dad de gran parte de las doctrinas que ostenta en su
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También decia S. S. que habían sido llevados á la fuer

za varios electores á votar; que unos tiraban al elector de 
un brazo, otros del otro. Yo creo que había agentes de 
todas clases en el distrito; y  que si dieron algunos dolo
res de brazos á los electores, estos, sin embargo, pudieron 
votar como tuvieron por conveniente.

El remover expedientes cuando se trata de asuntos 
electorales siempre es grave. En efecto, el pueblo de Ifori- 
llos pretendía tener derecho de paso sobre el monte de 
la Paula; había habido una resolución que no le satisfacía. 
Hizo una solicitud no conformándose con la resolución, y  
el Gobernador podía haberla resuelto de plano a trayén 
dose los votos de Ibrillos; pero no la resolvió; pidió nue
vos datos. Así, de nueve electores que liabia en el pueblo 
de ¡brillos, cinco, según es público, han votado al señor 
Casaval

Vamos ahora al asunto de Pancorbo. La remoción del 
portazgo de Pancorbo era un  expediente que se venia ges
tionando desde 1859. Según dice el S r/G arc ía  Gómez,, el 
Sr. Casaval rechazó con indignación las peticiones de Pan
corbo para que el portazgo se trasladase á otro sitio. Hay 
que advertir que los infelices habitantes de Pancorbo es
tán entre dos portazgos: no podían sa lir  ni á un lado ni a 
otro sin pagar. Esto me parece que prueba la justicia con 
que pedían la remoción de uno. Pero han informado mal 
al Sr, García Gómez; si el expediente se ha removido, y  
si ha obtenido resolución favorable, aquellos habitan tes se 
lo deben ai Sr. Casaval. Los exponentes quieren, a tribu ir 
ai Gobernador de Búrgos lo que han hecho ellos mismos. 
Por lo dem ás, no debe ser tan mala la remoción de ese 
portazgo cuando personas tan  escrupulosas como el se 
ñor Casaval y sus amigos han procurado y obtenido esa 
Real orden.

El Sr. García Gómez me ha hecho un cargo político. 
Dice que debía yó ser candidato independiente. ¿Qüé en 
tiende S. S. por independiente? ¿Entiende aquel que; no 
se une á nádie, que no cree en nádie ni en nada? Si lo 
que entiende S. S. por independiente es eso, realm ente 
no soy independiente; pero si se entiende por eso un  Di
putado que vota según su conciencia y apoya al G obier
no cuando las opiniones del Gobierno coinciden con las 
suyas, verdaderamente lo soy.

‘ Yo, señores, he dado una circular pobre; en ella hice 
un recuerdo histórico; dije que mis antepasados habían 
hecho beneficios al país, fundando hospitales y levantan
do catedrales; y si hice este recuerdo fué porque no tenien
do merecimientos propios ni crónica política, lo único 
que podía prometerles era seguir el ejemplo que de afec
to al país me habían .dado mis abuelos. No les podia p ro 
meter discursos, ni siquiera quesería  Ministro: ofrecí lo 
que podia. . • .

Mi adversario en cambio levantaba el sudariq de mis , 
antepasados, y  les echaba en cara no haber pertenecido á 
la unión liberal. Para esto tenia derecho el Sr. Casaval; 
mas para lo que no tenia derecho era para suponer que 
yoestaria  ciegamente sometido al Ministerio. Yo sosten
dré al Ministerio m iéntras'su conducta y su política es
tén de acuerdo con la mía : cuando no lo estén m e sepa- I 
raré de él. , . i !

El Sr. GARGÍA Gomm m: Yo 110 he hecho más que i 
justicia al Sr. Duque de Frias, que en su brillante pero- ¡ 
ración ha justificado la idea que tocios tentamos de sus 
cualidades.

S. S. ha estado hábil: no pudiendo quitar á los hdi
chos el fondo de inmoralidad que tienen, ha querido Con
testar á todos ellos hablando de portazgos y-choperas.

Ha estrañado S. S. que el Sr. Casaval no se haya p re - j 
sentado en la comisión. Motivos 'de delicadeza se lo han j 
impedido. , # i

La resolución en que nuevamente se promovió el ex- ¡ 
pediente de Pancorbo es del 3 de Octubre de 1864, en j 
cuya fecha el Gobernador de Burgos sabia ya que era can- j 
didato de oposición el Sr. Casaval. Cuando y o jie  hab la- j 
do de ese expediente no he entrado ha examinar si era j 
justa ó  no la petición de Pancorbo. En lo que insisto es ] 
en que no hay posibilidad de que el portazgo se ponga ; 
en e l punto donde dice la Real orden. ' ;  j

Yo no entiendo por candidato míiiisíeri'al la explica- ; 
cion que ha dado S. S. Candidato m inisterial es el que I 
busca ó admite el apoyo del Ministerio. Si ha admitido el j 
apoyo, si*debe favor al Gobierno, en  el momento en que f 
S. S. votara contra él podría verse objeto de una recon- j 
vención en que se le echara en cara el favor recibido. j 

El Sr. Duque de F R I& S : En ese caso ya sé lo que se , 
hace. * |

El Sr. GARCÍA GOMEZ : Es verdad que el Sr. D u- j 
que de Erias dio un manifiesto liso y llano como cumplía ; 
A S. S. Pero m iéntras S. S. daba ese manifiesto, sus agen- 1 
tes y  apoderados daban ampulosas manifestaciones que 
colocaban al candidato de oposición en la necesidad de 
ponerles algún correctivo/Dice el Sr. Duque de Frias que . 
nunca debía é l Sr. Casaval decir que estaba sometido j 
ciegamente al Ministerio. ¿Y qué podia deducir el Sr. Ca- « 
saval del fervor con que las Autoridades y agentes del 
Gobierno apoyaban le candidatura del Sr. Duque de ¡ 
Frias? j

Por lo demás , eso de no haber ofrecido á sus electo- j 
res siquiera que seria Ministró es un-epigram a que toca , 
contestar al Ministerio. - j

, El Sr. Duque de FR SA 3: Yo me he quejado de haber ■ 
tenido que hacer un largo viaje. Esto no puede ofender j 
al Sr. Casaval. 1

S. S. ha vuelto á Pancorbo, que es, como suele decir
se , el toro de la cuestión. Me lo  ha echado S. S. ¿Me per
mite que yo le eche el mió? (S. S. leyó un documento que i 
en sustancia decid lo siguient*■): [

«Doy fe que el i 4 de Noviembre, á instancia de D. Do- ; 
nato Martínez, subí en compañía del mismo para levan* i

la r  acta á la reunión donde se hallaban congregados Don 
Zacarías Casaval y  otros en  uníon de los electores D. San
tiago Morqoécho y  o tros, y  en esta forma se manifestó 
por D. Zacarías Casaval que la reunión era para demos
tra r con pruebas documentales los pasos que había dado 
para resolver favorablemente el expediente de portazgos, 
en virtud de lo cual leyó varias cartas de Madrid ̂ y  te r 
minó dejando á la consideración de los electores los tra 
bajos hechos- y si eran dignos de recompensa, añadiendo 
que la Real orden de resolución favorable, sí bien no la 
"había podido recoger por ser candidato.de oposición, era 
debida á sus esfuerzos, Por fin el Sr. Casaval manifestó 
que tendría gusto en que los electores lo apoyasen con 
sus sufragios, pues'que no era justo que habiendo sido el 
que había echado la semilla viniese otro á recoger el 
fruto.»

Es tan fuerte lo que el acta notarial d ice , que nada 
debo añadir m á s , y  me siento.

El Sr. GARCÍA GOM EZ: Esa acta nada dice de p ar- 
ticulár. El Sr. Casaval había prometido gestionar en fa
vor de esa petición. A lo que no quiso comprometerse es 
á llevar la resolución antes de las elecciones. Aunque se 
hubiera comprometido, ¿qué importaba? Era un particu
lar. La inmoralidad está en que los agentes del Gobierno 
hayan usado ese medio para atraerse votos. Los agentes 
del Gobierno y del Sr. Duque de Frias d ijeron : « Hemos 
de tPaer la Real órden ántes de la votación ;» y  los elec
tores de .Pancorbo dijeron : «Si vjene la Real órden ántes 
de la elección, votaremos por eFDuque de F r ia s ; sí no, 
por el Sr. Casaval.» *

Si el Alcalde de Pancorbo no lo hubiera impedido, 
vendría aquí otra acta notarial, cuya copia tengo, y  que 
m uestra lo que acabo de decir.

El Sr. c a r d e h a i *: Señores, si siempre ha sido una 
verdad que las actas son trasparen tes, nunca se ha de
mostrado esa verdad más que hoy, que al través del acta 
de Briviesca hemos visto al Sr. Casaval, tan digno como 
publicista y empleado, y  al Sr. Duque de Frías que tiene 
tatitos títulos á nuestro respeto y  á nuestra consideración 
por su nóm bre y sus cualidades personales. El haber j u 
gado en esta acta esas dos personas tan ilustres es loque 
la ha hecho declarar grave; nada más de notable ha h a 
bido en ella, como no sea el discurso del Sr. García Gómez.

.E s claro que en la elección de Briviesca ha habido 
calor; que cada candidato ha puesto en juego sus im por
tantes armas; pero ¿han sido estas ilegales? No; la.com i
sión ha visto en las protestos las quejas de los vencidos; 
pero no ha visto justificado lo que allí se dice, por nías 
que esté dicho con todo el talento dei-Sr. Casaval. Pero 
si tan evidentes son las trasgresiones de ley, ¿cómo no se 
han traído justificaciones judiciales? Bien fácil era eso, y 
sin embargo no se han tra íd o , y por lo tanto la' com i
sión no puede dar fe á esos hechos desnudos de justifi '? 
cacion. .

Que se han removido em pleados; ¿pero  cómo no h a 
cerlo si esos empleados’, olvidando su ca rác te r, e ran  
agentes desembozados déla  candidatura de oposición? Yo 
creo que e l Gobierno no debe exigir de sus empleados 
qué apoyen sus candidaturas; pero tiene, más que el de
recho, tiene ei deber de im pedir que sus funcionarios 
sean agentes apasionados de candidaturas de oposición.
Ei Administrador subalterno de Rentas de Briviesca, ¿có
mo no había de ser destituido si era el maydfr amigo y 
el más apasionado partidario del Sr. Casaval ?

El Juez de' Miranda también ha sido trasladado; pero 
no era un Juez im parcial, era el agente manifiesto de la 
candidatura de oposición, y así lo manifestaba ál Gober
nador, tal vez solo porque yo era alto funcionario de este jj 
Gabinete; ¿Cómo perm itir que este Juez continuase en su j 
puesto y en sus gestiones? ¿No ha hecho lo mismo el Go- | 
bierno de la unión liberal? ¿Acaso hemos olvidado nos- f 
otros las remociones hechas en 4 858 para im pedir que i  
viniéramos al Congreso ? Y cuenta que ese Juez no fué 1 
destitu ido, sino que solo se le trasladó desde Miranda de i 
Ebro á Aranda de Duero ; es decir, á pocas leguas y de ! 
cómodo viaje.. - i

En igual situación se hallaba el Juez y  el Prom otor de f 
Belorado. En cuanto á los llamamientos de Alcaldes, e lse- ¡ 
ñor Duque de Frias ios ha explicado perfectam ente, y  yo | 
no tengo que ocuparme, de ellos: voy solo á decir algunas j 
palabras acerca del argum ento Aquiles de la oposición, ¡ 
del portazgo de Pancorbo. Señores, ya os ha explicado él 
Sr. Duque de Frias la situación de este pueblo; para salir 
de ella tenía incoado su expediente desde hace mucho 
tiempo. ‘ I

Se consultó, pues, para rem over ese portazgo al Inge- ¡ 
niero Jefe del distrito, y luego á ía Junta consultiva de Ca- ¡ 
minos: ¿qué había de hacerse sino resolverse? ¿Se podia ! 
pedir que se paralizara solo porque no se dijera luego que | 
se habia resuelto con una mira electoral? ¿Dónde consta 1 
que se resolvió con esté objeto? Tiene el apoyo de todos | 
los centros consultivos: ¿para qué se liabia de dem orar ] 
su resolución? ‘ * ¡

Destruidas'á mi juicio las observaciones del Sr. García f 
Gómez, ‘la comisión no tiene más que decir, y  se sentaría f 
si no sé hubiera tratado4aquí una cuestión política ha- | 
liándose ausente el Gobierno: yo no creo conveniente ! 
que entrem os en ese debate cuando esto sucede, y omito f 
B Ítra tsresta  cuestión, porque si la tra tara  tendría que j 
lecir que tal vez es cierta esa situación del país que ha j 
pintado el Sr. García Gómez; pero no es. responsable de- ¡ 
Bila el Ministerio, que lleva de vida tres m eses: serán  f 
responsables otros de una longevidad desusada, y  que ¡ 
haq tenido más qiedios y ménos disculpa. Dicho esto, so* j 
lo tengo que añadir* que el Sr. Ministro de la G oberna- I 
Bion no se encuentra en este sitio porque ha sido llama- I 
do al Senado ; no se crea que ha huido de aquí por evi- J 
tar la discusión. ¡

Ei Sr. G ñM úlñ. GOMES: Yo tengo que dejar sentado 
que al hacer las manifestaciones que he dirigido ál Gon- 
greso, ei Sr. Ministro estaba sentado,en su banco: si des
pués ha tenido que salir, eso no es culpa mia; ni soy tan 
presuntuoso que crea que S_. S. se marchaba por no con
testarm e: lo hace, y  cum plidam ente, no porque tenga 
más razón, sino porque tiene más medios.

En cuanto á que ei Juez dé Miranda y el Juez y  el Pro
m otor de Beiorado han sido trasladados por trabajar des
carada mente ern favor del Sr. Casaval, no es exacto según 
mis noticias; lo fueron por no querer trabajar en favor 
del candidato ministerial.

En cuanto al expediente del portazgo de Pancorbo, 
solo ha marchado de prisa en épocas electorales.

El Sr. £,©PEZ n o m m G V E z :  Señores, en el estado 
actual del Congreso y de la discusión seré m uy bre^e: 
había pensado atacar duram ente al Gobierno; pero no es
tando presente no quiero hacerlo, porque no seria gene- 
roso, y voy á limitarme A rectificar algunas aseveracio
nes del Sr. Cardenal.

S. S. dice que el acta no seria grave sin la personali
dad de los dos contrincantes, y  esto no puedo yo c ree r
lo: el criterio de la comisión debe estar más alto que la 
im portancia de las personas que han jugado en las elec
ciones. Lo que ha habido en realidad es que el acta es 
gravísima , porque contiene u n  verdadero cohecho por 
parte del Gobierno en la cuestión* del portazgo de P an 
corbo.

En cuanto á la doctrina de que los empleados han  de 
serv ir al G obierno'en las elecciones, yo la rechazo : los 
empleados deben em itir sus votos librem ente y  iio traba
ja r  por nádie; la libertad debe ser igual para todos.

La cuestión grave es, pues, que en Pancorbo; Pancor
bo, situado en tre  desfiladeros que han sido siem pre peli
grosos para la libertad del sufragio, y  que descarriló por 
completo y  se hundió en la sima tan precioso derecho en 
la últim a elección; allí, pues, ha habido una promesa que 
se ha cumplido, y  un  apresuram iento desusado para r e 
solver un expediente. Yo ruego, pues, que venga ese ex
pediente á la mesa del Congreso, verem os de parte de 
quién ha estado la falta, y  se exigirá la responsabilidad á 
quien la merezca.

En cuanto á que el Sr. Casaval tenía Interés po r n i 
pueblo de Pancorbo, nádie lo .duda ; pero consta de un 
acta levantada por este s e ñ o r , y  que se insertará  en el 
Diario de las Sesiones, que se liabia prom etido, en nom- * 
bre  del Sr. Duque de F ria s , á los electores que se reso l
vería el expediente en su favor ántes del de Noviem
bre  si aquellos se comprometían á votarle, /Esta acta no 
se firmó porque algunos vecinos de Pancorbo am enaza
ron al Notario si lo hacia ; pero he querido citarla para 
que sirva de contraposición á la que ha leído el Sr. Duque 
de Frias.

El Sr. Casaval no se ha presentado en la comisión, 
porque todas las pruebas que tiene consisten en una la r 
ga correspondencia; y no quería leer estas cartas p o r
que cree como yo que esos no son buenos ni nobles m e
dios en este sitio ni en ninguna parte, por más que se ha
yan empleado de una m anera inusitada desde el banco 
azul por un Ministro célebre, que á aquel repugnante 
acto deberá su celebridad.

Creo, pues, que probado el cohecho, el acta debe ser 
nula , y  por consiguiente que el Congreso debe rechazar 
ei dictam en de la comisión.

El Sr. g a r b ssn a x . : El Sr. López Domínguez no me 
ha en tend ido : yo no he dicho que lo único grave del ac
ta eran  las personas , sino que con unas personas ménos 
im portantes hubiera llamado ménos la atención.

S. S. dice que se quitaba á unos empleados que no se 
mezclaban en las elecciones para poner otros que apo- 

I varan  la candidatura m inisterial. Esto no es exac to ; v  en 
| prueba d e .e llo , quem no de los Juedes vino de la provin

cia de Córdoba, y bien se ve que no podría influ ir en las * 
elecciones, cuando ni llegó á tiempo para olio.

En cuanto á ese papel que no ha firmado ei Notario 
¿qtuen prueba que hubiera esa amenaza que ha dicho

J  Y aun cuando la-hubiera firm ado, ¿por qué se ha
bía de dar tan ta fe á lo dicho por uno de los amigos del 
Sr. Casaval?

Yo ruego, pues, al Congreso que se sirva aprobar el 
dictam en de la comisión*, sin creer que por ello hace n a
da que no sea justo. ,

El Sr. Z.OPEZ s íD M I M ü s z :  El Sr. Cardenal dice 
que el Juez de Córdoba no pudo trabajar en la elección 
porque llegó tarde; yo no sé si este llegó ó no á tiempo 
pero otros muchos consta que trabajaron.

En cuanto al acta n o ta r ia l, dice lo mismo que la que 
tiene el Sr. Duque de F ría s , y  por consiguiente es claro 

; que dice la verdad.
| Sin más discusión se puso á votación el d ic ta m e n ,y  

lúe aprobado, admitiéndose y proclam ándose como Di
putado al Sr. Duque de Frias.

| ' P asarom á la comisión de actas las dedos distritos de 
; Alcázar de San Juan y Felanitx, y varios docum entos r e 

lativos a las de Montaibán y  Lucena. 
t Se dió cuenta de los objetos de que se habían ocupa- 
I do las secciones en su reunión de ayer.
| El Sr. p r e s i b s m t í b :  No habiendo asuntos de que 

tra tar, y  estando el Gobierno ocupado en el S en ad o , no 
íiapra sesión m añ an a , y  se avisará á domicilio para la 
prim era. 1

Se levanta la de hoy.
E ran las cinco.

J P A R T E  N O  O F I C I A L .
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Presidido por la Reina Victoria, se celebró conse-
jo privado el dia 8 en Osborne, habiéndose señalado 
para el dia 7 de Febrero próximo la inauguración de 
las sesiones del Parlamento indés.

Se anuncia la retirada de M, Ádams ? Represen— 
lame de los Estados-Unidos en Londres; con motivo 
al parecer, de la divergencia surgida recientemente 
entre la Gran Bretaña y el Gabinete de Washington. 
La opinión pública en .la  América del Norte, añade 
á este propósito Lq Frctncc 7 habrá inducido a aquel 
Gobierno á que envíe á Inglaterra un diplomático de 
carácter ménos conciliador que M. Adams.

El fallecimiento de la Gran Duquesa María de Tos- 
cana.ha causado gran pesar en la corte de Sajonia. 
Esta Princesa, hija del difunto Maximiliano de Sajo
nia y viuda del Gran Duque Fernando III, ha dejado 
de existir hace pocos dias en Brandies (Bohemia), 
donde vivia en compañía de su cuñado el Gran Du
que Leopoldo de Toscana. Era muy caritativa y muy 
piadosa. El Rey de Sajonia la profesaba particular 
afecto. Por tan triste suceso se han suspendido los 
preparativos del casamiento de la Princesa Sofía, hija , 
del Rey, con-su primo ei Príncipe Teodoro de Bavie- 
ra , que debía celebrarse ayer 40. Tampoco sé cele
bró par igual motivo solemne recepción de corte el' 
dia de. año nuevo.

La Gran Duquesa María había nacido el %% a* 
Abril de 4 796.

La Gacela austríaca anuncia,que por la corte de 
Viena se ha rogado al Príncipe Federico Garlos de 
Prúsia suspendiese el viaje que se disponía á em
prender á aquella capital hasta que hayan tenido 
lugar los funerales d é  la Gran Duquesa de Toscana

Í É I j l ü t .

MADRID.—Hoy á las tres de la ta rd e , según amm 
cía un colega, concurrirán  SS. MM. á  las casas dé P í a 
ricordía de Santa Isabel, San Francisco y San Ufan 
para  exam inar las labores hechas por las educaadas

  Los discípulos del Catedrático de la Facultad cU n  ’
recho D. Benito G utiérrez y  Fernandez le ohsam iaí^ 
hoy con una gran  serenata , que tendrá lugar e n l f ! ?  
del Postigo de San M artin , desde jas  nueve ó las doee ,u  
la noche: ia banda de m úsica del segundo regimiento a 
Ingenieros tocara variadas y  escogidas piezas de los / ;  
cipales com positores. * PTlri-

   En la iglesia de las Descalzas Reales un.ióven c-,
cerdote celebrara por prim era vez el santo sacrificio fu 
la misa hoy a las diez y  inedia en punto de la mañinl 
Sera o rador el Sr. D. fio  H ernández Fraile 
en la misa una brillan te  orquesta, dirigida po’r e l S r  * 
che. Por la tarde habrá  en  la m i s m n ^ l e B V t o f t í ^  
cios de costum bre los dias 11 de cada mes. jerei-

_ _  Habiendo fallecido D. Valentín Mohínos in d i/a
da la Sociedad filantrópica de Nacionales Veterano^ 
restos mortales serán  conducidos á la mansión d é  dñ. 
m uertos hoy á las once de la m añana. 0 loa

La comitiva se reun irá  en  la iglesia de *
para dirigirse al cem enterio de la puerta de Atocha.

>

B O ItR T llf R g  T SA T O O g.

SS. MM. la  R eina'  y  el R ey  hon raron  anoche con 
presencia el teatro  del Circo , donde se verifirrt l í  /  '
ciada funcm n á beneficio de los inundados de ValencS'
h i l d /  ki t  M,ad.r,d ;.cuya caridad nunca se mvo'-a én 
balde, poblaba todas las localidades del coliseo e fe ,S
ofrecía un  aspecto m uy anim ado. s

Ejecutóse la^ linda y conocida zarzuela de nneqfwU* 
amigo y  com pañero D. Luis Mariano de Larra titulad» 
Las hijas de Eva  , que fué perfectam ente desempeñada v 
especialm ente por ia Sra. Rivas v  los Sreq ffh^a ’ ^ 
Sanz; habiendo m erecido el a u to b r s in o u la r  d ®  I  
de que SS. MM. le llamasen á su p a L  p / a  L / f e S

ANUNCIOS.

i i ®-^NCÓ DE ESPAÑA.—EL CONSEJO nF  nnn n rim ñ
en cT pliraiento ¿ i -  S p u lt o S H.tiuuio 49 de sus estatu tos, ha acordado que la i unta re.

neral de accionistas del mismo se celebre el dia /» de Mar"

, / !' . vir' . / d de lo acordado por la misma junta-eeneraí
de Marzon deaf86ftaPr °  -d°  p0/ S' /  en Real « e n  de 14 ae  Marzo de 1860 , la prim era de las sesiones de aauella
se consagrara - únicam ente á la lectura y reparto dé a
S r ? á ^ a a] f 1Ce’(í,eSt!nánd0S'e l0S si8uíerites á su disí 

i? Y a la ,de ,lof  dem;|s asuntos que puedan ofrecerse 
Con arreglo a lo prevenido en el art. 46 de los esta-5 

tuto,-, tienen derecho a concurrir á ella todos los que en 
4 de Diciembre ultim o poseían en propiedad 50 ó más 
acciones,'Siempre.que las conserven hasta la celebración 
de dicha jun ta . De todos ellos se ha formado la lista cor- 
respondiente q u e , aprobada.por el Consejo de gobierno 
se fijara en la portería del Banco. En su consecuencia lS  
que se hallen en el caso de poder concurrir se servirán 
pedir en esta Secretaría las correspondientes cédulas de 
entrada desde el dia 2b de Febrero en los que no sean 
feriados y^a las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podran asistir ó dicha reunión.

La representación en eüa es personal y no puede de
legarse. Las m ujeres casadas, los m enores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y  las testamentarías 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos. • ■ . .

Las viudas y  solteras pueden nom brar ai efecto apo
derados especiales. - ,

Lo que de órden del Exemo, Sr. Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
a quienes corresporida.

Madrid 10 de Enero de 1865.=E l Secreiario.^=José de 
Adaro. o

 ̂ESCUELA PRIMARIA SUPERIOR DE PATRONATO 
privado.— Habiendo quedado vacante la de la villa de 
C ovarrub ias, en la provincia de Búrgos , por haber he
cho dimisión el que actualm ente la desempeñaba, se in
vita a  los que se hallen adornados de las circunstancias 
correspondientes y  deseen obtenerla diríjan sus solici
tu d es , francas de porte y acompañadas de los atestadas 
oportunos de buena conducta y dem ás, á D. Julián-Na? 
n e z , Presbítero en  aquella,villa , y  uno de los patronos 
de la Escuela, en el térm ino de 30 dius, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en la Gaceta de Mamiíd,

* pasados los cuales y  ocho dias más se procederá al si
guiente á la oposición en tre  los aspirantes á ella, y  enéfi* 
guida al nom bram iento de Maestro y  demás que sea coa* 
ducente; advirtiendo que la dotación de dicha Escuela es 
o® A000 rs. anuales, que serán  pagados con toda religto*.; 
sidad por m eses, trim estres ó de la m anera que se con
venga con ei que ia obtenga. 3080: '

SANTOS DEL DÍA.

San Riginio, Papa y  m ártir; San S ilv io , Obispo, y San 
Teodosio, monje.

Cuarenta Horas en  la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Enero 
/  de 4 865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o  ̂ Dirección
en milíme- ,dei _T„T

PORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 708,70 %*¿  2e,7 N Nubes.
9 m. 709,23 3o,4 4*,3 N . . . . .  Cubierto.

4 8 . . .  708.47 6“,9 8°.6 N   Nubes.
3 1.. 707,48 8\ % 40,*3 N. Idem.
6 t.. 707,33 6*.8 8%5 N. Cubierto.
9 n . 707,48 4*,6 . 5°,7 N . , . . .  ideal.

Tem peratura máxima del dia   8®,5 4 0a,6
Tem peratura máxima al so l.; . . . . . .  i 6V5 20*,6
Tem peratura  mínima del d i a . . . . . . . j____4*,5____ T,9

* ^E vaporación  en las 24 horas. 0,5 milím etros.
Lluvia en id. id . .   ________  0,0______ id^_______ __

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los parles recibidos, ayer ha llovido en Huelva.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección db operaciones geodésicas.—Observaciones me- 

. teorológicas del dia 40 de Enero de 1865.

Altura |>em-
htZÜTñ'o perat i Direc- Fuerza Estado

LOCA- Ü í  raen  Estado
' Tvel de ^ados cion del del , del

cente- d é la  mar
i LI9ADES. sima- Tiento, tiento . cielo.

tros.; Iés- *

B i l b a a  á
lasO m .1.! 765,0 6,8 S. E . .  Brisa. Despej.V P.*oleaj.

Oviedo id. 764,6 4,2 Este. . Idem. N ubes... »
C oruñaid. 762,2 9,9 N. E . .  Idem. D espej.\ .Baila.
S a r iti /id . 763,8 8,6 Idem .. Calma Idem. . .  »
Oporto id. 764,6 9,0 E s te . . Vien.* Cubierto. Agitada.
Lisboa id. 762,0 40,2 E.S«E, Ideu*, Id em .,. .  Idem .

Badajozid. 764,4 6,0 Este. . I-Brisa. N ubes... »
San. F.° á
la s8 m .4. 764,5 14,2 S. E ...  ídem Cubierto. Rizada. 

Sevilla á _ v
las 9 m.‘ 765,9' 7,5 N. E . . Calma íd e m ,.. .  »

Tarilá id. 763,4 44,1 E s te .. Vien.° Id em ... .  Rizada.
Grana, id. 765,5 4,2 E. N. E Calma Niebla. . » .
Alie. id . . .  767,6 6,8 N. E. . Brisa. Cubierto. Rizada.
Murcia id. 768,4 6,0 N. O .. Calma Idem .. . .  »
Valenc.id. 766,5 7,2 Idem.. Brisa. íd e m ... .  »
Palma id. 767,5 9,9 N orte . Calma N ubes... Tranq.*
BareeL* id 768,8 9,3 Idem.. Idem. N ieb la .. Idem.
Zarag. id. 765,6 . 0,2 S. E ...  Brisa: Id em .... *
Soria id . .  765,8 2,0 N. E ..  Calma N ubes... *
Búrgos id 767,0 -0,5 Oeste. Idem. Despej.*. »
Vallad, id. 770,1 4,2 N. E . .  Brisa Casi d .* . »
S a l.* id ... 762,9 0,6 N. O .. Calma N ieb la ... »
Madrid id. 76$,4 4,3 Norte. Brisa Cubierto. »
Cd-Realid. 767,4 6,8 O este. Calina Id em .... »
Alb. i d . . .  767,9 4,8 S. E . . Brisa. N ubes... »
Brest á las

8 man,*. 761,8 8,0 S. O .. Idem. Cubierto. De leva.
Bayona id 763,0 7,0 S. E .. .  ídem Brumoso Agitada.
Mars.* id. 764,4 6,7 N orte. Idem. Despej.*. IVoleaj.
Opor.° 9 á

las 9 ni.4 765,8 t 14,0 N. E :. ídem. Cubierto.JAgitada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. *
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 

de Enero de 4 865 á las ocho dé la m añana .

Baróníelro !
t’.n milíirie - (TemPeratu* D irección ESTADO  

LOCALIDADES, ‘ros á 0o y ; ra en grados del
al mve del ' . DEL CIELO.mar centígrados, tiento.

S.Petersburgo. 758,5 —7\5 O Nubes.
Siokolmo  » » » »
Copenhague... , » » » »
Viena................  763,4 —3°,8 O.. . . . .  Cubierto.
Leipzig  » , » » »
B e r n a . . . . . . . .  766,3 —7o,8 S. O ... Niebla.
Greenwich... .  758,4 7*,3 O. S.O. Cubierto.
Bruselas.  764,7 4o,2 S. O .... Muy nubl.®
Dunquerque.. 760,2 2#,Q N.N.E. Cubierto.
París..................  765,2 —0°,2 S. O .., Despejado.
B u rd eo s ...... 768,0 0°,2 N . O . . .  Sereno.
Lyon. 769,i % ,3 O.. . . . .  Niebla.
T urin................  764,0 —0fl,5 S   Ser.*, vaps.
Florencia.. . . .  759,9 3°,3 E Despejado.

A m B » ' . . " . » ’’ 756,3 4*,6 Ñ. O . . .  ídem.
756,0 7°,o N .N .E . Algs, nqbes,

A lcaldía-C orregim iento d e  Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAgf PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
43.684 fanegas de trigo.
2.745 arrobas de harina.

4 0.320 idem de carbón.
92 vacas, que componen 42.4 47 libras de peso. 

474 carneros, que hacen 44.825 id. id.
489 cerdos degollados ayer, que hacen 4 3.393 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DÍA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 254 cuartos libra.
Idem de ternera,'de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar- - 

tos libra.
Despojosjde ce rd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rroba , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 */% á 81 */% rs. arroba*
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
.Jamón, de 4 30 á 4 4 í rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba,.y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 4S rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pon de dos libras, de 4 1 á 43 cuartos.
Garbanzos, de* 42 á 62 rs. a rro b a , y  de 46 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 a 38 rs. arroba , y de 40 á 44 cuartos libra* 
Lentejas j de 49á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.'
Jab ó n , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5/¿ á 7 /a rs. arroba, y d e  2 J iá  %% cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY-
C ebada, de 23 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vendido  4.241 fanegas.
Q uedan por v en d e r.. . » id.

Precio m áx im o .. . . . . .  50..
Idem m ínim o   43
Idem m e d io . . .  ...........  46,53.

I*o q u e  se an unc ia  a i púb lico  p a ra  su in te ligenc ia . 
M airid  40 de Enero de 4 865 .— El A lcalde-C orregi

dor , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del i 0 de Enero de 4 865 á-las tres de la tarde. 

fo n d o s  p ú b lic o s  
Títulos del 3 por 400 consolidado, 'Sin cupón , publi

cado , 46-35, 30 y 20; no publicado, 46-40 p.
ideal del 3 por 4 00 diferido, síq oupon, publioado

42-00; no p u b l i c a d o 41-80 p ';  á plazo, 42-00 v 44.95 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 22-50,
Billetes hipotecarios del Banco de España , dé á 2 000 

rea les, con 6 por 4 00 de interés an u a l, id8, 9 2 -0 0 ’p 
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 400 anual 

emisión de 4.* de Abril de 4 850, de á 2.000 r s . , idem ’ 
90-5 0 d. ' J

Idem  da l C anal de Isabel I I , de á 4.000 rs  8 por 
400 a n u a l, sin cupón , id . , 403 p. ‘ *
 ̂ Obligaciones, del Estado p a ra  subvenciones de ferro

c a rr ile s , sin  cu p ó n , publicado, 82-00; no publicado, 
O Í-/5 p. ,

Acciones del heneo de Espono, con derecho al auuien* 
to , id . , 472-00 p .  •

Idem id. id . , sin opcion , id., U1 -00.
70 j dem de la M etalúrg¡ca de San Juan de A lcaráz , idem ,

; Mem dé la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y  C ádiz, id ., 60.

CASSIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , í 8-15 p.
P arísá 8 dias v ista, 5-03.

_ Plazas del reino.

Caño. Beneficio. j)a3o. BenaflcIo

A lb a c e te .... par. ,  Lug0   ,
A l e a n t e . . . .  * M álaga ... ,  4
y ® e n a   » . Vi M u rc ia . . . .  » &
^ vda  V* » Orense  » B
Radaloz , H » O v ie d o .... » /
B arcelona ... k {i/. P a lencia ... .p a r . ,
B i lb a o . . . . . .  ,  .« d .  Pam plona. » v a
Burgos  » yt Pontevedra ,  »
^ ® eres  p a r - » Salamanca. ,  !
p  ,1z,7 .............. 2 » San Sebas- *C:«stehon. . ,  31 »
Ciudad-Real. * ,  Santander! * f
C ó rd o b a ... .  » % d. S antiago... » \  '
C°ruua  » S egov ia .... ¿  *
^ ueQCa  » » Sevilla. . . .  ' I  JG erona  * » co r i , SA
G ra n a d a .. . .  par. „ Tarragona! /S»P ‘ /
G uadalajara. p a rp .  > Teruel ’ ” d *
g u e lv a   * * Toledo! ü !  Dar !
iu esca   » » Valencia..! P ,  *

íaen  par- » Valladolid.. » ?
1®°“ .............  t i  » Vitoria... . I  1 j
L é r id a . . . . . .  » » Zamora *
L ogroñ o .... ,  v, P. Zaragoza.'! í  f  ¿

* BOLSAS EXTRANJERAS. .

^4m6ere5 6 de ÉMro, —  In te r io r , 42-33.*— Diferiáa, 
40-40,

Á m sterdam  6 de Enero.— In terio r, 42 Diferida,

Lóndres 6 de Enerp. — Consolidados, 89 5^5

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—Hoy no hay  función.—Mañana BoM* 
il diavolo. -

*

Teatro del  P ríncipe . — A las ocho de la noctó.^ 
Mari* Hernández la g a lle g a ^  Baile.

TeatfxO d e  V aried a d es . — A las ocho y  media dp ^ 
noche* —  Buen maestro es am or , ó la niña boba, con#$a 
en tres actos. — Baile.— La madre y  el niño siguen W**» 
pieza en un  acto.

Teatro d e  la Zarzuela . — A las. ocho de la noches 
Pan y toros, zarzuela en tres actos. 1

Teatro del  Circo.— A las ocho de la noche.— 
n ía .— Segunda representación en este teatro de la ^  
zuela en tres actos titulada Las hijas de Eva,

T eatro d e  N oyedadés.— No se ha recibido el anun^0, -


